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DESCRIPCIÓN DEL PLAN GENERAL DE ORDENACIÓN URBANA 
 
 
 

1.1. Ámbito de actuación 
 
El planeamiento objeto del presente informe afecta a la totalidad del término municipal de 
Bárboles (Provincia de Zaragoza). 
 
Este término se sitúa en la cuenca baja del río Jalón (próximo a su desembocadura en el río 
Ebro), que discurre de suroeste a noroeste dibujando meandros de importante radio de 
curvatura. Incluye los núcleos de población de Bárboles y Oitura. Linda al Este con el 
municipio de Zaragoza; al Norte con Alagón y Grisén; al Oeste con Pleitas y Pedrola; al Sur 
con Bardallur. Se localiza a 32 kms de la ciudad de Zaragoza. 
 
Datos geográficos básicos: 

 
- coordenadas geográficas de los dos núcleos: Bárboles 651100/4619250 y 

Oitura 650350/4621500. 
- Superficie del término municipal: 15,62 km2. 
- Altitud de los núcleos de población: Bárboles, 277 m.s.n.m.; Oitura 280 

m.s.n.m. 
- Altitud inferior: 239 m (Soto del Rey junto a las Murallas de Grisén). 
- Altitudes superiores: 283 (Las Cadarrasas), 276 m (Altos del Blanquillo). 

 
Los núcleos de población de Bárboles y Oitura se disponen en torno a los ejes principales 
de comunicación por carretera, A-122 (eje de comunicación con el resto del valle y con el 
corredor del Ebro), CV-408 y Z-V-3012. En el extremo occidental, de norte a sur, discurre la 
vía del ferrocarril de vía estrecha y junto al límite sur la línea del tren de alta velocidad. 
 
El núcleo urbano de Bárboles se sitúa en la ribera derecha del río Jalón es de tipo semi-
compacto, no planificado, con extensiones orgánicas de tipo sub-urbano a lo largo de 
caminos-calle. Cuenta con una débil estructura urbana: el crecimiento se ha producido 
mediante desarrollos de tipo suburbano, apoyados en las carreteras o caminos que 
confluyen en Bárboles. 
 
Debe reseñarse la parcelación existente en el soto del Tamarigal muy próxima al núcleo de 
Grisén, y la implantación industrial de áridos y hormigones existente en el ángulo NE del 
término, junto al Canal Imperial y las Murallas de Grisén, cuyo acceso principal se produce 
desde la autovía de Logroño (N-232) a través de un camino asfaltado exterior al término 
municipal de Bárboles. 
 
 
 
1.2. Contenido del Plan General: criterios y clasificación (véase Memoria del PGOU) 
 
La intervención municipal que el Plan General articula se centra en los siguientes aspectos: 
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- Control de los mecanismos de creación de rentas del suelo, socialmente 
generadas, con el objetivo de recuperar las mismas y redistribuirlas para la 
colectividad 

- Una política de inversiones tendente al equipamiento de los dos núcleos 
urbanos. 

- La protección del patrimonio cultural, social y económico, formado 
históricamente. 

- La protección, mantenimiento y fomento del empleo mediante el 
establecimiento de un marco legislativo preciso, que elimine trabas, y estimule 
la iniciativa privada. 

- La protección y mejora del medio ambiente urbano, rural, y del paisaje; 
regulación de usos. 

 
Desde estas premisas, se formulan los objetivos de planeamiento: 
 

- Protección y mejora de aquellas áreas que por su valor cultural, ecológico, 
paisajístico, o productivo así lo requieran. 

- Regulación de las extensiones de los núcleos urbanos. 
- Control de los procesos de crecimiento urbano, dirigiéndolos hacia la 

consolidación y recuperación de los núcleos históricos de Bárboles y Oitura. 
- Horizonte temporal máximo de gestión de diez años. 

 
El Plan General contempla la ordenación del suelo no urbanizable desde la óptica de la 
protección, conservación y/o restauración de los espacios de cauces, riberas y huerta. Se 
apunta la necesidad de extremar la protección y restitución de la legalidad en relación con 
las explotaciones mineras en funcionamiento, particularmente en zonas sensibles (Canal 
Imperial de Aragón y Casas de Peramán), y la obligación de observar la legalidad vigente en 
materia de aguas en relación con las edificaciones ilegales, particularmente en zonas de 
riesgo (urbanización ilegal con acceso desde Grisén). 
 
El contenido del Plan propone la extensión de la población entre el casco antiguo y el barrio 
de Las Cuevas, con la intención de soldar ambos, como sugieren los dos accesos 
existentes desde la carretera A-122. El crecimiento residencial pretende mantener la 
acequia del Monte como zona verde del área de extensión, conservando su papel de 
corredor biológico. 
 
El dibujo de crecimiento residencial se establece sobre suelos clasificados como 
urbanizables delimitados (Sub-D) y urbanizables no delimitados (Sub-ND), que requieren de 
promoción y gestión de cierta escala. Se configuran algunas unidades de ejecución de 
moderado tamaño y fácil desarrollo. 
 
El crecimiento industrial se fundamenta sobre la accesibilidad que proporciona la carretera 
A-122 y la existencia de importantes polígonos industriales cercanos vinculados a la 
carretera N-232. Así mismo el PGOU plantea una ampliación del área agropecuaria actual 
con terrenos vecinos, situados junto a la carretera A-122. 
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El PGOU incluye el mandato municipal para incorporar el convenio urbanístico* para la 
clasificación como suelo urbanizable delimitado para uso residencial y deportivo (dos 
campos de golf) de una extensión de 490 has en el paraje de La Corona. El PGOU 
contempla la accesibilidad de dicho sector mediante un vial que enlazaría la llamada 
‘Dorsal del aeropuerto’ con la carretera A-122, que constituiría la columna vertebral de la 
nueva urbanización. 
 
En cuanto a los espacios verdes, la propuesta de mayor alcance es el tratamiento de los 
espacios ribereños del Jalón como un gran espacio o corredor verde a escala regional, 
ubicando una gran zona verde en las inmediaciones del casco urbano de Bárboles. 
 
Las Unidades de Ejecución aparecen como porciones del suelo urbano en las que son 
precisas ciertas operaciones previas a su consideración como solares de pleno derecho y a 
la edificación subsiguiente 
 

- UE-B1. Urbanización de terrenos periféricos. 
- UE-B2. Equipamiento. 
- UE-B3. Apertura de viario en extensión de trama urbana. 
- UE-B4. Apertura de viario en extensión de trama urbana, y creación de una 

plaza en el centro de la población. 
- UE-B5. Urbanización de terrenos periféricos. 
- UE-B6. Urbanización completa de terrenos industriales. 
- UE-OT1. Urbanización completa de manzana residencial. 

 
Se clasifican como Suelo Urbanizable Delimitado los sectores de ‘Bárboles Oeste’ y ‘La 
Corona’. 
 
Se clasifican como Suelo Urbanizable No Delimitado dos ámbitos que se localizan al oeste 
del núcleo de Bárboles y del barrio de las Bodegas hasta enlazar con el nuevo SU-NC de 
uso industrial.  
 
De acuerdo a la previsión del Plan, las superficies para cada categoría de suelo es la 
siguiente: 
 
 
Categorías Sup. (has) Total 

Suelo Urbano 43,85 
Suelo Urbanizable Delimitado 501,13 Suelo Urbano/Urbanizable 
Suelo Urbanizable No Delimitado 64,97 

609,95 

                                                
* Dada la extensión de este convenio se resumen a continuación las condiciones del mismo: 

- Uso característico residencial. Sistema de compensación. 
- Aprovechamiento medio 0,24 m2/m2 (1.187.400 m2) 
- Coeficientes de ponderación: comercial 0,6 / dotacional privado 0,4 
- Cesión del 17% de aprovechamiento medio: 50% en parcelas urbanizadas/resto en 

compensación económica a 120€ por unidad de aprovechamiento. 
- Construcción de un parque municipal en terrenos de cesión obligatoria. 
- Pago de la carga urbanística de evacuación y depuración de aguas. 
- Alturas máximas uso residencial: unifamiliares B+2 / colectivas B+3 y B+4. 
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Cauces 12,59 
Sotos y riberas fluviales 40,07 
Huerta vieja 75,92 
Regadío alto tradicional 479,08 

Suelo no Urbanizable 
Especial 

Explotaciones agrícolas extensivas 33,59 

641,25 

Otros  
Suelo No Urbanizable Genérico, caminos, 
carreteras, acequias, etc. 

310 310 

 
 
1.3. Criterios y objetivos ambientales 
 
Son objetivos de este documento ambiental los siguientes, con carácter general: 
 

- Minimizar el consumo de suelo, racionalizando las propuestas que incluyan 
nuevos ámbitos de actuación. 

- Proteger, conservar y restaurar los espacios con mejores valores ambientales 
en la totalidad del término municipal. 

- Supervisión de las zonas con peligrosidad natural y/o tecnológica, minimizando 
los posibles riesgos en la figura urbanística. 

- Racionalizar el consumo de agua y energía. 
- Prever la correcta gestión de los residuos urbanos. 
- Utilizar alternativas urbanísticas que causen el menor impacto ambiental. 
 

Los objetivos ambientales planteados en el modelo urbanístico propuesto son los 
siguientes: 
 

- Conservar los espacios que por sus condiciones naturales constituyen ejemplos 
de la vida natural y de su variabilidad estructural y funcional. 

- Defensa de los espacios más productivos desde el punto de vista natural -zonas 
húmedas- y agrícola -áreas con cultivo de regadío tradicional- frente a la 
invasión de los usos urbanos e industriales y de las vías de comunicación. 

- Establecer el marco de protección de los espacios físicos frágiles, primando la 
estabilidad frente a la producción y explotación. 

- Proteger de la desaparición los paisajes rurales tradicionales. 
- Proteger los espacios que poseen especiales valores estéticos. 
- Concentrar el uso residencial e industrial en las áreas con mejor capacidad de 

soporte (geotectónico, geomorfológico, atmosférico, biológico, accesibilidad). 
- Mantener la diversidad espacio-temporal y la penetración en el área construida 

de los paisajes específicos de la zona (interfase huerta y medio construido). 
- Apuesta para que el tramo ribereño del Jalón se convierta en el motor de la 

transformación natural del Suelo No Urbanizable municipal. 
- Control de los factores de peligrosidad y riesgo en la clasificación de los suelos, 

especialmente en los cercanos al Barranco de la Val y río Jalón. 
- Minimización de nuevos impactos de las actividades extractivas. 
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1.4. Relación con otros planes 
 

- Planeamientos en municipios contiguos. 
 

En la actualidad los municipios limítrofes disponen de las figuras urbanísticas que 
se detallan a continuación. 
 

o Alagón: Plan General de Ordenación Urbana. 
o Bardallur. NN.SS. Provinciales. 
o Pleitas. NN.SS. Provinciales. 
o Grisén. Normas Subsidiarias municipales. 
o Pedrola. Normas Subsidiarias municipales (PGOU en tramitación). 

 
Excepto en el caso del municipio de Zaragoza, cuyo término puede acoger la llamada 
‘Dorsal del aeropuerto’ y por lo tanto caracterizar el planeamiento propuesto para el 
municipio de Bárboles, los restantes municipios ofrecen figuras y desarrollos 
urbanísticos que no interfieren con la propuesta desarrollada en este Plan General. 
 
- Planeamiento superior. Directrices Generales de Ordenación Territorial de Aragón: 

Directriz Parcial del área metropolitana de Zaragoza. 
 
En 1995, el Gobierno de Aragón redactó un proyecto de Directriz Parcial del Área 
Metropolitana de Zaragoza, que no llegó a entrar en vigor. Pese a no ser vigente 
dicha Directriz, proporciona un marco de ordenación territorial que puede tomarse 
como referente. 
 
Por lo que respecta a Bárboles incorpora las Normas Subsidiarias vigentes y la 
llamada carretera ‘Dorsal del aeropuerto’, integrada la red que comunica la A-II 
(autovía de Madrid) con la A-68 (autopista del Norte) y N-232 (autovía de Logroño) 
en las proximidades de Pedrola, cruzando la carretera A-122 en este término. 

 
- Comarcalización aragonesa 

El municipio de Bárboles está incluido en la Comarca de la Ribera Alta del Ebro. 
 

- Deslinde Público Hidráulico.  
El reciente deslinde del Dominio Público Hidráulico del Jalón en el municipio 
permitirá afrontar las ocupaciones con usos no permitidos y/o vulnerables, y 
mitigar situaciones de peligro y riesgo. 

 
- Plan de Carreteras 

El Plan General de Carreteras de Aragón ha previsto la carretera ‘Dorsal del 
aeropuerto’ como una propuesta a estudiar respecto a la red arterial de Zaragoza. 
 

- Residuos 
El Plan de Gestión Integral de los Residuos de Aragón 2005 -2008 (G.I.R.A.) hace 
hincapié en la planificación de la gestión de los residuos a escala comarcal. Así, el 
servicio de recogida de residuos se realiza desde Alagón, base operativa para esta 
materia y que dispone igualmente de un punto limpio. Según datos referidos a la 
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Comarca de la Ribera Alta del Ebro para el año 2007, la cifra de generación de 
residuos urbanos ronda los 360 kg/habitante/año. 
 
Los residuos sólidos peligrosos no suponen, por el momento, una amenaza dada la 
escasa trama industrial del municipio, sumando alrededor de 1.025 tn durante el 
año 2006 (última cifra publicada), de los que 995 se clasificaron como residuos de 
la construcción y demolición. 
 
En cuanto a la presión de los residuos ganaderos sobre los terrenos de cultivo, el 
municipio registra datos bajos, inferiores a los 100 kg de nitrógeno/ha/año. Es 
previsible que estos datos aumenten de acuerdo a la previsión del Plan General de 
ampliar el suelo urbano industrial hacia el sur del casco urbano de Bárboles. 
 
En relación con las aguas residuales, Bárboles dispone de una pequeña estación 
depuradora. El Plan de Infraestructuras Hidráulicas de Aragón no incluye el 
proyecto de mejora de esta infraestructura. 
 

- Abastecimiento 
El ratio de la demanda actual de agua (consumo urbano, industrial y ganadero), 
según los datos de la población de derecho, se sitúa en el rango de 100 a 500 
m3/día, que se captan directamente del río Jalón. Durante la época estival, tanto el 
caudal como la calidad de las aguas (clasificada como un agua “apta para riego”) 
de este río descienden significativamente: en previsión de solucionar estos hechos, 
generales a la toda la cuenda baja del Jalón, el proyecto de abastecimiento a 
Zaragoza y entorno incluye el municipio de Bárboles. 
 
No obstante lo anterior, la previsión de implantar la pastilla de suelo delimitado en 
el término de La Corona para usos deportivos y residenciales, cuyo suelo en la 
actualidad posee concesiones de riego que en ocasiones ha observado problemas 
de disponibilidad (según documentación del Plan Hidrológico del río Jalón), haría 
aumentar significativamente la demanda actual municipal. 
 

- Instrumentos de conservación del medio natural 
En la actualidad tan sólo se cartografían zonas vegetales inventariadas como 
hábitats de interés comunitario en el río Jalón (“Saucedas y choperas 
mediterráneas”), que en el Plan General se clasifican como Suelo no Urbanizable 
Especial. 
 
Las vías pecuarias que discurren por el municipio se clasifican como Suelo no 
Urbanizable Especial. 
 

- Protección Civil 
La red de servicios de protección civil de la Comarca Alta del Ebro observa centros 
en Alagón (parque de bomberos), Figueruelas (subparque de bomberos), Pedrola 
(subparque de bomberos) y Grisén (subparque de bomberos), que dan servicio al 
municipio. 
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- Aeropuerto de Zaragoza 
El sector de suelo urbanizable de La Corona queda localizada en la dirección de 
salida de los aviones procedentes del aeropuerto de Zaragoza. 
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ASPECTOS RELEVANTES DE LA SITUACIÓN ACTUAL DEL MEDIO AMBIENTE 
MUNICIPAL 
 
 

 
2.1. Medio físico y biótico 

 
- Factores climáticos 

El clima de Bárboles es de tipo mediterráneo continental, con marcados contrastes 
térmicos y escasez de lluvias. Estadísticamente, tanto el invierno (121 días / t < 
10º) como el verano (150 días / t > 17º) son muy largos, siendo cortos la primavera 
(57 días / 10º <t < 17º) y el otoño (37 días / 17º > t > 10º). La temperatura media 
anual se sitúa en 14,5 ºC, con temperaturas media del mes más frío en torno a de 
6 ºC y del mes más cálido de 25 a 26 ºC. 
 
En cuanto a las precipitaciones, tienen un valor anual medio entorno a los 325 mm, 
siendo más usuales en los equinoccios de primavera y otoño. Los días con 
precipitación superior a 1 mm superan los 45. Las tormentas estivales se registran 
en una media de 15 a 20 días, pudiendo ser ocasionalmente intensas. 
 
Entre los vientos, el dominante es el cierzo. Las rachas máximas pueden superar 
puntualmente los 100 km/h. Otro viento reseñable es el que con dirección SE, 
templado y húmedo, suele venir acompañado de nubes y lluvia: es frecuente en 
marzo-mayo y octubre-noviembre. 
 
Las nieblas son abundantes entre noviembre y febrero. 
 
Atendiendo a la clasificación climática de Thornthwaite, el clima municipal sería de 
tipo semiárido mesotérmico, sin ningún exceso de agua en todo el año, con déficit 
acusado durante los meses estivales. 
 
Evolución esperada: similar a la actual. 
 

- Calidad del aire 
La estación de control de la Red Regional de Inmisión de Contaminantes 
Atmosféricos de Aragón más cercana al término municipal es la de Alagón. A finales 
de noviembre de 2008 se medían buenas calidades en CO, SO2 y O3, siendo 
admisibles los valores para NO2 y las partículas en suspensión. La lejanía respecto 
de esta estación, el menor grado de urbanización y la distancia a la autovía de 
Logroño, con seguridad registrarían mejores datos en el municipio. 
 
No obstante, en Bárboles se observan focos de emisión de gases provenientes del 
tráfico, calefacciones y granjas, además de contar con un gran emisor de partículas 
procedentes de la explotación de áridos localizada junto al Canal Imperial. 
 
Evolución esperada: similar a la actual. En caso de poner en funcionamiento 
nuevas cuadrículas mineras –áridos- junto a la Finca de Peramán, los registros de 
partículas serían superiores al ocupar terrenos más cercanos a los núcleos 

2 
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municipales*. Igualmente, en caso de construir la carretera ‘Dorsal del aeropuerto’, 
los valores procedentes de emisiones de tráfico aumentarían significativamente. 
 

- Confort sonoro 
La ausencia de actividades industriales radicadas junto a los núcleos de población 
municipales y el escaso rango de las vías de comunicación rodada que los 
atraviesan permiten no disponer de problemas importantes de ruido. Los ruidos 
más frecuentes son ocasionados por la maquinaria agrícola, obras de construcción, 
etc.  
 
El trazado de la vía del tren de alta velocidad discurre por 1.800 m del sur del 
término. El paso discontinuo de trenes ocasiona ruidos puntuales en este sector, 
alejado de los núcleos de población actuales. 
 
El desarrollo de la pieza de suelo urbanizable de La Corona deberá atender a los 
ruidos ocasionales producidos por el paso de los trenes de alta velocidad, así como 
al foco del tránsito aéreo del aeropuerto de Zaragoza. A este último respecto, de 
acuerdo al Plan General de Ordenación Urbana de Zaragoza, parte de este sector 
queda incluido en la curva que marca el límite inferior de medición (20.0 NEF), 
siendo el valor límite de NEF para uso de suelo residencial de 35 NEF y para el 
recreativo en 45 NEF (ver capítulo de ‘Riesgos  ambientales’). 
 
Evolución esperada: en caso de construirse la carretera ‘Dorsal del aeropuerto’, 
tanto las obras de construcción como el tráfico por dicha vía aumentarán las 
afecciones por ruido, especialmente en el caso del núcleo de Oitura donde esta 
está proyectada a escasos 300 metros del núcleo consolidado. Por otra parte, la 
puesta en explotación de las cuadrículas mineras mencionadas, que se localizan 
más cercanas a los núcleos municipales que las actuales en producción podrían 
ocasionar ruidos continuados lejanos durante los días de trabajo; la ocupación 
discontinua que se hace de las Casas de Peramán se vería seriamente afectada 
por esta actividad. 
 
 

- Factores hidrológicos/hidrogeológicos. 
 
El término municipal de Bárboles está caracterizado por la red hidrográfica 
continua del río Jalón, que lo atraviesa con dirección suroeste-noreste. Es de 
reseñar el trazado del Canal Imperial de Aragón, que sirve de límite septentrional 
con el municipio de Grisén, que da nombre al acueducto que salva la depresión 
formada por este río. 
 

                                                
*. Junto a las murallas de Grisén se encuentran las plantas fijas de fabricación de áridos, hormigón, 
aglomerados asfálticos, mortero, suelocemento y grava-cemento del Grupo MLN. Este grupo posee anexo a 
este recinto un total de 400 hectáreas de canteras, con una producción anual de 2.000.000 de toneladas. 
 
Recientemente, según anuncio de octubre de 2008 se sometió a información pública la solicitud de la 
concesión de explotación denominada «Bárboles» nº 3.366 sobre 8 cuadrículas mineras. El Plan General ha 
clasificado como Suelo No Urbanizable Genérico ‘Explotación minera’ 58 has de secano con derechos mineros 
junto a la finca de Peramán. 
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El río Jalón dibuja meandros de elevados radio de curvatura sobre la llanura aluvial. 
En el tramo comprendido en el término municipal de Bárboles presenta un curso de 
meandros libres muy dinámicos, antiguamente divagantes. La migración del cauce 
ha sido acelerada por la acción del hombre mediante la deforestación de los sotos 
y la extracción de gravas, hasta que la regulación del río y la construcción de 
defensas artificiales ha mitigado en parte el impacto y la dinámica del proceso. 
 
El resto de la red hídrica no presenta cauces de agua permanentes. Es reseñable el 
Barranco de la Val, con una muy importante cuenca vertiente y que alcanza los 
propios límites orientales del municipio junto a la acequia del Monte. Este barranco 
drena una superficie de cuenca suficiente para ser considerado a la hora de 
establecer medidas de protección en determinados puntos de riesgo. Ver capítulo 
de ‘Riesgos ambientales’, donde también se estudian los riesgos de inundación. 
 
La estación de aforos llamada de ‘Grisén’, aunque localizada en Bárboles, ofrece 
los siguientes valores medios de caudal: 
 

 
 
La densa red de acequias y escorrederos permite disponer de una extensa zona 
regada dedicada a labores agrícolas, paralela al cauce del Jalón. Merece  
destacarse la captación que se realiza para la acequia Grande. 
 
A esta red hay que añadir el Canal Imperial de Aragón, cuya infraestructura para 
salvar el río Jalón, sirve de frontera con el municipio de Grisén y del que no se 
detraen caudales para riego o agua de boca en Bárboles. 
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Según datos del Estudio de Delimitación de Unidades Hidrogeológicas (Plan 
Hidrológico Nacional) el término municipal de Bárboles se encuentra incluido en el 
dominio de la Depresión del Jalón ‘Aluviales del Jalón III (Cortes-Gelsa)’. No se 
disponen de datos referentes a los acuíferos de la zona de estudio. 
 
Evolución esperada: similar a la actual en cuanto a caudales, si bien el desarrollo 
del suelo de La Corona debiera modificar el tipo de dotación actual de estas 
parcelas, de riego en un 65%, para su aprovechamiento residencial y recreativo. Se 
desconoce si la integración del municipio de Bárboles en el proyecto de 
abastecimiento de agua a Zaragoza, mediante la traída de aguas de La Loteta, 
incluiría este nuevo sector. 
 
 

- Factores litológicos y geomorfológicos. 
 
Litología. El municipio se localiza en un área caracterizada por materiales estables 
terciarios (areniscas, arenas, gravas y arcillas), dispuestos en horizontal, 
modelándose formas de relieve suaves y con escasa pendiente (<5 %). 
 
En el entorno del Jalón se distinguen diversas estructuras: 

o Terrazas bajas. Constituidas por unos 1 a 2 metros de material terrígeno 
limoso (suelo cultivable) sobre pudingas calcáreas poligénicas, 
descansando sobre un fondo plano de naturaleza yesífera que otorga a la 
unidad problemas geotécnicos basados en hundimientos provocados por 
disolución y emigración de los sulfatos debido a las aguas subterráneas, 
más los derivados de la posible inundabilidad de este conjunto. Sobre él 
descansan los mejores suelos fértiles. 

o Aluviones de los afluentes del Jalón. Presentan una composición de 
fracciones más gruesas y cantos rodados de importante tamaño en 
superficie (Barranco de la Val). 

o El sector oriental se caracteriza por litologías de edad más antigua, 
constituidas por depósitos de glacis provenientes de las muelas situadas en 
sectores meridionales al municipio. Estas formaciones terciarias presentan 
un apuntado escarpe junto al Camino del Monte, donde la erosión del 
Barranco de la Val ha aflorado depósitos sedimentarios de importante 
potencia y erosionabilidad. 

 
Contaminación del suelo. El municipio queda fuera de las zonas vulnerables por 
contaminación de nitratos. La explotación de los recursos mineros municipales 
modifica las condiciones del substrato y puede contaminar las estructuras 
acuíferas subterráneas. 
 
Riesgos geológicos y sísmicos. El riesgo geológico es muy bajo: la existencia del 
sustrato yesífero en todo este sector del Jalón influye desfavorablemente en las 
características de los materiales soportantes. En cuanto al riesgo sísmico es 
históricamente poco importante: según la norma sismorresistente, el riesgo sísmico 
es de grado bajo. 
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Geomorfología. El municipio está dominado por dos unidades: 
o Valle aluvial y terrazas bajas del Jalón. La constituyen formaciones de 

aluviones holocenos del río Jalón, a los que se suman aportaciones 
puntuales de la cuenca del Barranco de la Val. Sobre esta se disponen los 
campos de cultivos en regadío minifundistas.  

o Sector oriental, con glacis de escasa pendiente que alcanzan las terrazas 
superiores de la unidad anterior. Sobre estos se localizan principalmente 
los campos de cultivos en secano y explotaciones agrícolas extensivas de 
regadío. 

 
Evolución esperada: similar a la actual. 

 
- Usos del suelo. 
 

El mapa de usos del suelo observa las siguientes características: 
o El cauce del río Jalón, junto con los espacios de ribera adyacentes dirigen la 

estructura parcelaria y paisajística del municipio, con dirección SO-NE. 
o Sobre estos, en bandas paralelas se localizan los terrenos ocupados por los 

regadíos tradicionales del fondo del valle, a distintas alturas según la 
formación de las terrazas y las sucesivas acequias. Sobre ésta se localizan 
los núcleos de Bárboles y Oitura 

o Al este del núcleo de Bárboles se observa una segunda banda, ocupada por 
parcelas dedicadas a cultivos de secano (espacios con cota superior a la 
Acequia del Monte), tras las que sucede las explotaciones agrícolas 
extensivas, la última franja sobre los sectores más elevados del término, 
con sistemas riesgo mecanizados, pivotes circulares, etc. 

o Varias parcelas del sector nororiental se dedican a actividades extractivas. 
 
Según el estudio realizado el municipio cuenta con las siguientes superficies: 
 

Usos del suelo Superficie (has) 
Cauces 12,59 
Sotos y riberas fluviales 40,07 
Explotaciones agrícolas extensivas 356,42 
Parcelas con cultivos de secano 445,55 
Regadío tradicional 575,06 
Suelos urbanizados, construcciones, etc. 23,66 
Explotaciones mineras 24,33 
Infraestructuras viarias, ferrocarril, acequias, etc 85,54 

 
De acuerdo al planeamiento previsto, las categorías de suelo urbano y/o 
urbanizable respecto al uso actual ocuparían las siguientes superficies (has): 

 
 SU* SURD* SURnD* Uso actual 
Cauces     12,59 
Sotos y riberas fluviales    40,07 
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Explotaciones agrícolas extensivas 0,14 321,44  34,83 
Parcelas con cultivos de secano 10,88 149,37 49,49 236,15 
Regadío tradicional 2,04 9,3 9,3 554,49 
Suelos urbanizados, construcciones, etc. 16,73 3,66 3,44 2,62 
Explotaciones mineras 22,35   1,98 
Infraestructuras viarias, ferrocarril, etc 2,41 12,29 2,74 76,00 

 
*. (SU: Suelo Urbano / SURD: Suelo Urbanizable Delimitado / SURnD: Suelo Urbanizable no Delimitado) 

 
 

Evolución esperada: el desarrollo del convenio urbanístico de La Corona, la 
construcción de la carretera ‘Dorsal del aeropuerto’, junto con la ampliación de las 
explotaciones extractivas, podrían variar las características actuales de utilización 
del suelo. Si estas actividades no se produjeran, la constante agraria municipal 
mantendría los usos apuntados. 

 
 
- Vegetación y fauna. 
 

o Vegetación. 
 

El carácter agrario de las actividades tradicionales del municipio ha ocasionado una 
fuerte deforestación de las especies naturales, a favor de cultivos de regadío y 
secano, y pequeños sectores dedicados a cultivos de forrajeras para la ganadería. 
 
Una vez precipitada la deforestación y la degradación de la vegetación climácica, la 
característica árida es dominante y, con ella, los exiguos recursos municipales, con 
la intermitencia de los escasos pastizales, que sólo verdean en primavera y otoño, 
la escasa cobertura del suelo, fácilmente erosionable, por lo tanto, y la tendencia a 
llevar al último extremo el empobrecimiento de la cadena botánica, demasiado 
alterada durante muchas décadas. 
 
La topografía del sector suroriental municipal, deja asomar una vegetación que 
tiene como nota dominante su carácter estepario, ligada principalmente a 
formaciones yesíferas (géneros Microcnemum y Boleum). El matorral que se instala 
es una variante de la garriga de romero, empobrecida en esta planta y con 
variedades gipsófilas. Supone la composición florística más original porque incluye 
especies perfectamente adaptadas a la escasa calidad de los suelos, clima y 
pastoreo. 
 
El cortejo de leñosas ocupa una extensión muy limitada: el romero, As. 
Rosmarineto-Linetum, es una formación muy resistente, si bien se presenta en 
coberturas poco densas. 
 
Sobre los campos cultivados que han sido abandonados y la estepa herbácea ha 
colonizado se ha instalado una subasociación típica de suelos nitrogenados 
(sisallares y ontinares). 
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En este contexto la vegetación de ribera del cauce del río Jalón supone el espacio 
de mayor valor ambiental del municipio dada la biodiversidad de las formaciones 
vegetales establecidas en este sector y la fauna asociada: funciona como un 
corredor verde. Se desarrolla entre la lámina de agua y las caminos rurales que 
definen el límite con otros usos. Jurídicamente se apoya en el Dominio Público 
Hidráulico definido por la Ley de Aguas y su función prioritaria es la de mantener los 
procesos ecológicos específicos de estos ecosistemas. 
 
Las saucedas, como comunidades pioneras y colonizadoras que se desarrollan en 
los ambientes arenosos, grava y húmedos, tienen un carácter arbustivo y una pobre 
composición florística. No obstante, algunos espacios, se encuentran inventariados 
como hábitats de interés comunitario. 
 
Evolución esperada: el Plan no prevé variar los usos de las áreas ocupadas por 
vegetación natural; así, clasifica los espacios ribereños como Suelo no Urbanizable 
Especial, incrementando la superficie actual sobre aquellos suelos roturados y que 
se inundan con un periodo de recurrencia elevado para permitir crecer un corredor 
amplio y continuo. La modificación del uso de suelo en caso de desarrollar el 
polígono de La Corona, eliminará los escasos rastros de vegetación natural que 
actualmente se observan en linderos, terrenos no agrícolas, etc. Igualmente, 
deberá atenderse con especial cuidado el trazado, modo de construcción, talud, 
puente, etc., de la carretera ‘Dorsal del aeropuerto’, con el objeto de causar el 
menor impacto a las formaciones vegetales naturales de la zona de regadío, riberas 
y cauce del río Jalón. 

 
o Fauna. 

 
Los ecosistemas naturales que presenta el municipio de Bárboles originan una 
variada lista de especies faunísticas, adaptadas fundamentalmente a los 
ecosistemas ribereños y sectores de secano sobre los acampos de los sectores 
orientales. 
 
Avifauna. El corredor ribereño es el espacio escogido por mayor número de aves: 
ruiseñor bastardo, mirlo común, milano, carricero común, polla de agua, etc. En 
cualquier caso, existen otras especies cuyo hábitat son los secanos, etc. En este 
apartado se encuentran, con distinto grado de frecuencia, las siguientes: perdiz 
roja, alcaraván, ortega, alondra común, terrera, palomas, urraca, etc. Los escarpes 
del Barranco de la Val sirven con frecuencia para el anidamiento de algunas aves 
rupícolas. 
 
En cuanto al cernícalo primilla, el Documento de Referencia remitido por el INAGA 
indicaba la necesidad de realizar un análisis de las poblaciones de esta especie: la 
Orden de 1 de octubre de 2008, declaró la nulidad del Decreto 109/2000, de 29 
de mayo, del Gobierno de Aragón, por el que se establecía un régimen de 
protección para la conservación del cernícalo primilla y se aprobó el Plan de 
Conservación de su hábitat. 
 
Fauna terrestre. Presencia de las especies comunes típicas en estos medios: liebre, 
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ratón de campo, conejo, lirón careto, zorro, erizo, musaraña, etc. 
 
Ictiofauna. Las especies autóctonas más representativas son la madrilla y la carpa 
común. 
 
Anfibios. Las especies más frecuentes son las ranas comunes y los sapos. 
 
 

o Instrumentos de conservación del medio natural 
 
En la actualidad únicamente se cartografían zonas vegetales inventariadas como 
hábitats de interés comunitario en el río Jalón (“Saucedas y choperas 
mediterráneas”), que en el Plan se clasifican como Suelo no Urbanizable Especial. 
 
Las vías pecuarias que discurren por el municipio se clasifican como Suelo no 
Urbanizable Especial. 
 
 
Evolución esperada: la realización de algunas de las actuaciones que se reflejan en 
el Plan Hidrológico del Jalón mejorarían la naturalidad de las formaciones vegetales 
y especies faunísticas de más valor del municipio*. La ejecución de las obras y/o 
desarrollos urbanísticos apuntados con anterioridad modificarían las condiciones 
naturales de algunos de las formaciones mencionadas. 
 

 
- Paisaje. 
 

La singularidad paisajística de este municipio se asienta tomando como eje 
principal la llanura del río Jalón, alrededor de la que se ha formado el corredor y 
próspera huerta homónima, base de la aparición de los núcleos de población. La 
calidad y fragilidad paisajística disminuye conforme nos alejamos de  esta unidad 
central. 
 
No obstante lo anterior, existen diferencias internas en el resto del municipio, que 
originan la clasificación de las siguientes unidades paisajísticas: 
 

o Valle del río Jalón. Incluye cauces, riberas fluviales y los espacios agrícolas 
de regadío (huerta vieja y regadío alto tradicional). Esta unidad ocupa el 
espacio comprendido entre el límite administrativo occidental y el Camino 
del Monte, domina una extensa zona de cultivos de frutales y forrajeras que 
rodean Bárboles y Oitura. 

                                                
*. El Plan Hidrológico del Jalón (2007) indicaba las siguientes actividades para este tramo del río: 

- Creación de barreras físicas que impidan el acceso de vehículos a las zonas de vertido de escombros 
en las zonas inmediatas a los núcleos de población en el río Jalón entre Bárboles y Plasencia de Jalón. 

- Propuesta de medidas para garantizar de forma general la protección de la vegetación de las 
márgenes del Jalón entre Río Jalón entre Bárboles y Plasencia de Jalón, impidiendo que se produzcan 
cortas y sacas excesivas de madera. 

- Estación de aforos del río Jalón entre Bárboles y Plasencia de Jalón para el control de los caudales 
mínimos y definir medidas para el mantenimiento del caudal ecológico. 
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o Parcelas con cultivos de secano. Al este del camino rural dominan los 
secanos sobre las terrazas superiores del río Jalón y pies de muela por 
encima de la acequia del Monte. 

o Explotaciones extractivas. Las parcelas dedicadas a actividades mineras 
junto al Canal Imperial de Aragón suponen una unidad de fuerte impacto 
visual, que podría crecer en tamaño merced a la puesta en explotación de 
nuevas cuadrículas mineras en propiedad del grupo que actualmente las 
explota. 

o Explotaciones agrícolas extensivas. Localizadas en el extremo oriental del 
municipio (sectores de La Corona, Dehesa de Lucas y Ontinares) presentan 
una elevada tecnificación, utilización masiva de los recursos hídricos y 
suelo, sobre un parcelario regular y homogéneo, con parcelas de mayores 
dimensiones que las del regadío tradicional. Su infraestructura hidráulica la 
integran una red de acequias y depósitos cementados, fáciles de mantener, 
pero que no permiten el desarrollo de la vegetación natural. La importancia 
de este espacio reside en su tamaño y la alta tasa de productividad 
agrícola. Esta unidad presenta algunas parcelas de similares características 
junto a las Casas de Peramán, dedicadas al cultivo industrial de frutales. 

 
Evolución esperada: mantenimiento de la estructura descrita. La unidad de 
‘Explotaciones agrícolas extensivas’ variaría significativamente en caso de 
realizarse las infraestructuras y/o desarrollos urbanísticos apuntados para el 
término de La Corona. Las unidades ‘Valle del río Jalón’ y ‘Parcelas con cultivos de 
secano’ verían partidas en dos mitades sus superficies actuales en caso de 
construirse la carretera ‘Dorsal del aeropuerto’. 
 

 
- Patrimonio histórico cultural. 
 

Además de los elementos arquitectónicos que recoge el catálogo del Plan General, 
las Murallas de Grisén (declaradas Bien de Interés Cultural) y las vías pecuarias 
catalogadas aparecen clasificadas como Suelo No Urbanizable Especial. 
 
Las características de las vías pecuarias que discurren por el municipio son las 
siguientes: 
 

 Longitud 
Anchura 

oficial (m) 
Anchura 
real (m) 

Fecha 
clasificación 

4550 m 37,61 37,61 20/12/1961 
Cordel de Oitura a los Altos del Blanquillo 

1965 m 37,61 37,61 20/12/1961 
Cordel del Paso 553 m 37,61 37,61 20/12/1961 
Cordel de la Dehesa de Lucas 562 m 37,61 37,61 20/12/1961 
Cordel del Sotico a Campablo 73 m 0,00 37,61 - 
Vereda Ribera 8 m 0,00 20,89 - 
Colada de Alagón a Bárboles 18 m 0,00 5,00 - 
Colada de Coscolleta 16 m 0,00 37,61 - 
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Evolución esperada: conservación. El desarrollo del convenio urbanístico de La 
Corona deberá comprender las acciones pertinentes en cumplimiento de la Ley 
10/2005 de Vías Pecuarias de Aragón. 
 

 
- Riesgos ambientales. 

 
Los riesgos naturales del municipio provienen de los siguientes vectores: 
 

o Inundación del río Jalón. Los episodios de inundación del río Jalón suelen 
concentrarse entre los meses de enero-abril. No obstante lo anterior, la 
última crecida importante se produjo en el mes de julio, en 2005, 
contabilizando cerca de 140 m3/seg en el aforo de Bárboles. Estas 
inundaciones anegan las terrazas inferiores del río Jalón, estando fuera de 
la cota de inundabilidad los núcleos de población. El Plan califica estos 
sectores como sotos y riberas fluviales. La agrupación de edificios que con 
acceso desde el casco urbano de Grisén, se localizan en terrenos 
inundables y el Plan General los deja fuera de ordenación (Suelo No 
Urbanizable Genérico, implantación singular). 

o Inundación por arroyada superficial: si bien el cauce del Barranco de la Val 
permanece habitualmente seco, la cuenca vertiente y naturaleza litológica 
de la misma funcionan como una val, de manera que hacen necesario 
extremar las medidas de prevención de riesgos ante sucesos de crecida 
repentina del mismo. La desembocadura de esta cuenca se realiza sobre la 
acequia del Monte y el camino que se dirige a la finca de La Corona lo cruza 
perpendicularmente. El Plan lo califica como Suelo No Urbanizable Especial 
por arroyada superficial. 

o El escarpe de terraza y glacis que se localiza en el tramo inferior del 
Barranco de la Val, podría ocasionar pequeños deslizamientos de ladera y, 
por tanto, provocar situaciones de riesgo dada la elevada inestabilidad en 
la potencia de sedimentos (gravas y arenas escasamente compactadas). 

o Las características geotécnicas del sustrato yesífero sobre el que se 
asientan las terrazas del Jalón, no ofrecen buenas características 
mecánicas para la construcción. 

o El ruido procedente del paso del tren de alta velocidad, así como del 
despegue de los aviones desde el aeropuerto de Zaragoza ofrece valores 
inferiores a los mínimos aconsejados. No obstante, el desarrollo del 
proyecto de La Corona deberá atender a mitigar especialmente el ruido del 
paso del ferrocarril mediante la implantación de pantallas acústicas u otras 
estructuras de protección. 

 
Evolución esperada: mantenimiento de los riesgos naturales actuales. El desarrollo 
del convenio en el término de La Corona deberá atender cuidadosamente la 
ubicación de usos en el Barranco de la Val y entorno inmediato, así como en los 
terrenos adyacentes a las vías de tren de alta velocidad. 
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2.2. Medio socioeconómico 
 

Esta información se detalla en la memoria del Plan; a continuación se hace un 
breve repaso a las cuestiones que tienen incidencia sobre este Informe. 

 
- Población 

 
Según el último Padrón municipal aprobado en diciembre de 2007 el municipio 
cuenta con una población de 324 habitantes, de los que 34 están censados en 
Oitura y 290 en Bárboles. La densidad es de 20,6 hab/km2. La población 
estacional alcanza los 691 habitantes. 
 
Conforme a los registros diacrónicos de las últimas décadas, se aprecia un 
continuado descenso en la población residente en el municipio. Si bien el corredor 
de la carretera N-232 está viviendo un importante crecimiento socioeconómico, 
este desarrollo urbanístico no ha alcanzado todavía el municipio de Bárboles (en 
situación similar se encuentran las localidades vecinas de Grisén, Pleitas o 
Bardallur). 
 

o Estructura demográfica 
 
Observa los siguientes datos: 

 

 
 

Bárboles Aragón Comarca Ribera Alta 

Edad media de la población 45,3 42,9 43,4 
Índice de envejecimiento 156,3 120,4 125,7 
Índice de sobreenvejecimiento 13,3 11,0 9,7 
Tasa global de dependencia 52,2 51,7 56,7 
Composición por edad 
% de población de 0 a 19 años 15,2 17,8 18,5 
% de población de 20 a 64 años 61,0 60,7 58,2 
% de población de 65 y más años 23,8 21,5 23,3 
Grados de juventud 
% de población menor de 15 10,5 12,6 12,9 
% de población menor de 25 21,6 24,7 25,3 
% de población menor de 35 34,6 40,3 39,0 
% de población menor de 45 50,2 55,5 54,6 
Tasa de masculinidad 105,9 97,6 102,4 
Índice de maternidad 23,4 17,1 16,5 

 
 

La forma piramidal se invierte según los indicadores demográficos dando lugar a 
una nueva forma invertida: escasez de nacimientos, estrechez en la base, 
concentración de la población en edades avanzadas y estiramiento de la cumbre 
gracias a la mayor esperanza de vida en la tercera edad. 
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El reemplazo generacional en Bárboles no está garantizado con la población y 
evolución actual, sin nuevos contingentes. El grado de juventud tiende a disminuir: 
según los últimos datos los porcentajes de población menor de 15 años es de 
10,9%, menor de 25 es de 18,3%, menor de 35 es de 31,6% y menor de 45 años 
es 46,7%. 
 

o Inmigración 
 
Únicamente aparecen contabilizados 10 habitantes extranjeros.  
 

o Proyección demográfica. 
 

Los datos patronales de los últimos años explican una evolución regresiva de la 
población municipal, estimándose un decrecimiento importante del censo 
municipal en caso de no producirse nuevos desarrollos urbanísticos que atraigan a 
nueva población; así, en el año 2050 se contabilizarían menos de 200 habitantes 
(2010, 295 habitantes; 2020, 268 habitantes). 
 

o Previsión de habitantes en el Plan General. 
 

De acuerdo a la previsión del Plan los nuevos suelos urbanizables de carácter 
residencial municipales podrían acoger las siguientes cifras de población: 
 

 Hectáreas Densidad Viviendas Población* 
Suelo Urbanizable Delimitado  

Sector O1 2,93 30 v/ha 87,94 263 
Sector O2 1,68 30 v/ha 50,40 151 
Sector E 5,51 30 v/ha 165,30 496 
Sector La Corona 494,75 20 v/ha 9.895,00 29.685 

Suelo Urbanizable No Delimitado  
Sector 01 63,07 30 v/ha 1.892,22 5.677 

TOTAL (sin sector La Corona)    6.587 
TOTAL    36.272 

 
*. Ratio población para viviendas nuevas: 3 hab./vivienda 

 
 

Evolución esperada: en caso de no producirse nuevos desarrollos urbanísticos que 
atraigan nueva población, la estructura municipal evolucionará hacia un lento pero 
paulatino retroceso de las cifras municipales. Los suelos previstos en el Plan, 
especialmente los proyectados junto al casco urbano actual de Bárboles podrían 
asentar la población actual y atraer un número importante de nuevas familias. En 
caso que el sector de La Corona se desarrollase por completo, la estructura 
demográfica municipal sería otra diferente a la actual, multiplicando por más de 
100 el número de habitantes censados en 2007. 
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- Actividades económicas. 
 
El municipio se caracteriza por las siguientes variables: 

o Tasa de actividad de 40,6%, cuatro puntos por debajo de la media 
comarcal. 

o Se evidencian diferencias de género en la tasa de actividad: la tasa 
masculina duplica a la femenina. El desempleo es inexistente. 

o La tasa de estudiantes es baja debido a la escasez de población en edad 
escolar; por el contrario, el número de pensionistas y personas dedicadas a 
las tareas del hogar es muy elevado, superior a la media comarcal. 

 
La cuenca baja del río Jalón ha sido tradicionalmente una zona agrícola al 
aprovechar las superficies de regadío. Las empresas son familiares y centran su 
actividad en el cultivo del maíz, la alfalfa y los frutales. 
 
Bárboles presenta un perfil parejo a esta tendencia: mantenimiento de labores 
tradicionales, el sector agrario concentra el 26,8% de la tasa de actividad, casi en 
su totalidad empresarios y autónomos (7,1% Comarcal). La agricultura mantiene la 
renta municipal (85%). Otra parte significativa de la población activa está ocupada 
en el sector secundario, con numerosas personas que trabajan en los polígonos 
industriales ubicados junto a la N-232, actividades extractivas, etc. 
 
La actividad industrial del sector del metal recoge a la mayor parte de la mano de 
obra ocupada (hombres: 36,7%; mujeres: 9,1%). 
 
El desarrollo del sector terciario es escaso: concentra mano de obra sobre todo 
femenina en el comercio y la sanidad. Los varones relacionados con este sector 
trabajan especialmente para la Administración Pública. 
 
Las actividades de servicios y comerciales se concentran en los polos comarcales 
de Figueruelas y Alagón. 
 
Evolución esperada: no se prevén evoluciones diferentes en esta materia en los 
próximos maños. Como en casos anteriores, el desarrollo del sector de La Corona 
modificaría esta evolución.  
 
 

- Parque de viviendas. 
 
247 viviendas según el último Censo de Población en 2001: el 53,4% eran 
principales. Tasa de ocupación de 2,3 personas por vivienda. 
 
Se mantiene la arquitectura tradicional de casas grandes, con media que superan 
los 100 m2, con más de 5 habitaciones, habitadas por 3, 2 o una única persona. 
Más del 70 % de las casas se encuentran en buen estado, las últimas edificaciones 
corresponden a la década de los años 90 cuando se construyeron 28 edificios. 
 
Según el Censo de 2001, quedan en pie 60 edificios anteriores al año 1900 
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aunque casi todos en estado deficiente. 
 
Tipología de viviendas: 

 

 Viviendas % 
Viviendas familiares 247 100,0 
Principales 132 53,4 
Convencionales 132 53,4 
Alojamientos 0 0,0 
No principales 115 46,6 
Secundarias 87 35,2 
Vacías 28 11,3 
Otro tipo 0 0,0 
Viviendas colectivas 0 0,0 

 

 
- Servicios e infraestructuras. 

 
o Equipamientos. 

 
Lo forman los siguientes elementos: ayuntamiento, escuelas, pabellón municipal, 
antigua casa del médico, iglesia, cementerio, depósito elevado y depuradora. 
 
Este sistema de equipamiento comunitario se considera aceptable para la 
población actual, si bien se acusa la inexistencia de piscinas públicas y la escasa 
dotación de equipamiento asistencial, deportivo y cultural. 
 
Evolución esperada: el Plan prevé la obtención de nuevos suelos con destino al 
sistema en desarrollo de unidades de ejecución en suelo urbano no consolidado, 
en particular en ampliación de las escuelas existentes. En desarrollo del suelo 
urbanizable de La Corona, el Plan prevé la ejecución de consultorio médico, 
pabellón polideportivo multiuso para 1.000 personas y residencia de ancianos, así 
como los campos de golf. 
 
 

o Sistema de espacios verdes. 
 
Este sistema está compuesto por un espacio ajardinado junto al acceso Norte a 
Bárboles y una gran zona verde prevista en el Plan en el barrio de Las Cuevas. 
 
Evolución esperada: en desarrollo de los suelos urbanizables el Plan prevé obtener 
superficies destinadas al sistema general y local, prefigurando la posición de estas 
zonas ligadas a las acequias existentes con objeto de mantener su carácter de 
corredores biológicos. 
 
La propuesta de mayor alcance es el tratamiento de los espacios ribereños del 
Jalón como un corredor verde a escala comarcal, algunas de cuyas actuaciones ya 
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se incluyen en el Plan Hidrológico del Jalón (“446 B7.M3 Creación de zonas 
recreativas en el río Jalón entre Bárboles y Plasencia”). 

 
 
o Comunicaciones viarias y ferroviarias. 

 
La red viaria está compuesta por las carreteras A-122, CV-408 y Z-V-3012, que dan 
servicio a los dos núcleos de población. Las líneas de ferrocarril no tienen parada 
en el municipio. La red de caminos rurales, en general en buen estado, la 
componen las siguientes vías: 
 

? Camino del Canal Imperial de Aragón. 
? Camino del Monte. 
? Camino del Barco. 
? Camino Maltriado. 
? Camino del Puente de Clavería. 
? Camino del Cordel de Oitura a los Altos del Blanquillo. 
? Camino del Paso. 
? Camino del Cementerio. 

 
Evolución esperada: para el desarrollo de la actuación urbanística propuesta en La 
Corona es condición ineludible la mejora de las comunicaciones con Zaragoza 
mediante la construcción de la carretera ‘Dorsal del aeropuerto’. El Plan contempla 
la accesibilidad de dicho sector mediante un vial que enlace dicha carretera con la 
A-122.  
 
La implantación de una red de cercanías ferroviarias a Zaragoza mayor que la 
actual conllevaría la utilización de la estación en Grisén; esto comportaría la mejora 
y ampliación de la carretera CV-408 entre Bárboles y Grisén. 
 

 
o Abastecimiento de agua. 

 
El abastecimiento se realiza mediante captación directa desde el río Jalón, tras 
cuya depuración pasa al depósito elevado que posee el municipio. El 99,6% de los 
edificios disponen de abastecimiento de agua. 
 
Según los datos que muestra el Plan de Infraestructuras Hidráulicas de Aragón la 
demanda total actual del municipio se sitúa en el rango de 100 a 500 m3/diarios. 
 
En previsión de solucionar los problemas de calidad de las aguas de la cuenda baja 
del Jalón el proyecto de abastecimiento a Zaragoza y entorno incluye el municipio 
de Bárboles. 
 
 
Evolución esperada: la demanda esperada según el desarrollo de los suelos 
cercanos a los núcleos actuales se cubrirían con la esperada llegada del 
abastecimiento desde La Loteta. 
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La disponibilidad de agua para el desarrollo del suelo del término de La Corona 
(usos deportivos y residenciales) debería refrendarse con un estudio detallado de 
las concesiones de riego que posee, que en ocasiones ha observado problemas de 
disponibilidad, y la modificación de su uso. 
 
Por otra parte, el Plan propone mejoras paulatinas de las redes de distribución de 
agua potable. 
 

 
o Saneamiento. 

 
Bárboles depura sus aguas residuales a través de la EDAR situada junto al río 
Jalón: el 99,6% de los edificios disponen de red de saneamiento. La capacidad de 
depuración es suficiente hasta la fecha. 
 
Evolución esperada: el desarrollo de los suelos residenciales e industriales, 
obligaría a la construcción de una nueva depuradora de aguas residuales, a mayor 
distancia del núcleo (2 km). 
 
Por otra parte, el Plan propone mejoras paulatinas de las redes de saneamiento. 
 
 

o Residuos 
 
No existe vertedero municipal, realizándose el servicio de recogida de residuos de 
manera comarcal, desde Alagón. La cifra de generación de residuos urbanos ronda 
los 360 kg/habitante/año (2007) como media de los habitantes de la Comarca. Sin 
embargo según datos recogidos en la Encuesta de Infraestructura de Equipamiento 
Local (2006-2007) la producción total de residuos/año rondó las 17,5 tn, lo que 
supone una producción habitante/año de 56,5 kg./año. 
 
Los residuos sólidos peligrosos no suponen, por el momento, una amenaza dada la 
escasa trama industrial del municipio. 
 
En cuanto a la presión de los residuos ganaderos sobre los terrenos de cultivo, el 
municipio registra datos bajos, inferiores a los 100 kg de nitrógeno/ha/año. Es 
posible que estos datos aumenten de acuerdo a la previsión del Plan General de 
ampliar el suelo urbano industrial hacia el sur del casco urbano de Bárboles. 
 
Evolución esperada: mantenimiento del servicio comarcal de recogida y punto 
limpio. Mayor grado de reciclaje. 
 
 

o Líneas de energía. 
 
Las conducciones eléctricas son aéreas y proceden de la línea de >110 kv que 
discurre junto al límite sur del término y que cruza perpendicularmente la carretera 
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A-122, y de la línea de <110kv que se dibuja paralela al límite occidental, junto a 
Oitura. 
 
El municipio cuenta con red de distribución de gas natural. Un gaseoducto cruza el 
término de sudeste a noreste, con estación localizada sobre el Camino del Monte. 
 
Evolución esperada: no se prevé otro tipo de energía. El Plan prevé el soterramiento 
progresivo de tendidos eléctricos y telefónicos aéreos en suelo urbano. 
 
 

o Alumbrado público. 
 
Bárboles dispone de 30 puntos de luz público, con una potencia instalada de 3,0 
kw. 
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CARACTERIZACIÓN DE LAS UNIDADES AMBIENTALES 
 
 
 

 
Este capítulo clasifica el municipio de Bárboles atendiendo a los valores ambientales del 
mismo y la capacidad de acogida que tienen los posibles impactos generados por la 
propuesta que prevé el Plan General, para determinar el valor ambiental de las mismas en 
función de la calidad ecológica y la fragilidad. 
 
 
3.1 Definición de las unidades ambientales 
 
Las unidades ambientales definidas indican ámbitos territoriales de comportamiento 
uniforme e identifican las posibilidades de actuación. De acuerdo al Plan del que resulta 
este informe, en la identificación y delimitación de las mismas se ha tenido en cuenta la 
escala de trabajo de definición general del planeamiento previsto, centrando la atención en 
los ámbitos/propuestas más relevantes, al tiempo que más estructurantes en la definición 
del modelo territorial que el este documento dibuja. 
 
Así, en la delimitación de ámbitos en el territorio municipal de Bárboles, los usos del suelo, 
riesgos ambientales, la vegetación y el paisaje han sido los principales elementos a tener 
en cuenta, incluyendo en los anteriores tanto las superficies rurales como las que poseen 
características urbanas. 
 
De acuerdo con esas premisas, se identifican dos unidades ambientales principales, con 
varias sub-unidades secundarias ligadas a éstas (ver plano ‘Unidades ambientales’): 

 
- Unidad ‘Ecosistema fluvial y cultivos de regadío del Valle del Jalón’, subdividida en 

‘Paisajes riparios del río Jalón’, ‘Cultivos tradicionales de regadío’, ‘Explotaciones 
agrícolas extensivas de regadío’, ‘Núcleos urbanos de Bárboles y Oitura’ e 
‘Infaestructuras’. 

 
Se trata de los espacios centrales ocupados por el río Jalón y el bosque de 
ribera/corredor ripario que caracteriza este sector de la cuenca homónima, las 
actividades agrícolas de regadío (bien sea mediante cultivos de tipo tradicionales, 
con parcelas de tamaño pequeño y mediano, riego por gravedad, acequias y 
escorrederos generalmente sin impermeabilizar y con trazas antiguas de caminos 
rurales, bien sea mediante el uso a gran escala de energía y recursos hídricos para 
el desarrollo de actividades agrícolas extensivas de riego sobre parcelas de gran 
tamaño, cultivos industriales, red de caminos nueva, etc.). Las dos primeras sub-
unidades ocupan las zonas más bajas del municipio y son visibles desde casi 
cualquier punto del municipio; la tercera sub-unidad ocupa dos sectores: el mayor 
sobre el término de La Corona ocupa las zonas más altas de Bárboles, a las que se 
suman las parcelas que registran este mismo tipo de actividad junto a las Casas de 
Peramán. Incluye el Canal Imperial de Aragón. 

 
Las sub-unidades de ‘Núcleos urbanos de Bárboles y Oitura’ no poseen valor 
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ambiental debido a la ausencia de elementos naturales de interés – a excepción de 
las acequias que cruzan sus cascos urbanos-. La sub-unidad de ‘Infaestructuras’ 
tampoco tiene valor ambiental merced a la eliminación del sustrato natural para la 
construcción de las carreteras y las vías del ferrocarril apuntadas. 
 
Los límites de esta unidad se explican mediante interfases medio rural- suelos 
construidos, en numerosas ocasiones muy difusos, otras veces mediante bruscas 
separaciones por infraestructuras rurales de riego o comunicación (por ejemplo, 
con el Camino del Monte respecto a la unidad de ‘Cultivos de secano’) o 
infraestructuras de comunicación (AVE, carretera comarcal). 

 
- La unidad ‘Secano’, incluye las sub-unidades ‘Cultivos de secano’ y ‘Explotaciones 

mineras’. La primera ocupa aquellos sectores con cultivos no regados y que se 
localizan tanto en la margen izquierda del tramo inferior del Barranco de la Val, 
como en los sectores orientales al Camino del Monte hasta el límite municipal. El 
Barranco de la Val queda incluido en esta unidad. La singularidad de esta unidad 
reside precisamente en que acoge especies características adaptadas al medio 
semi-árido de la Depresión del Ebro. Limita por lo general con la unidad anterior 
mediante nítidos fronteras entre las parcelas irrigadas y las que no se riegan. 
La sub-unidad ‘Explotaciones mineras’, continuación de la anterior y que se localiza 
sobre suelos de esa índole, sin valor natural sobresaliente, define aquellos 
espacios ocupados por las actividades extractivas que se localizan junto al Canal 
Imperial de Aragón, cuyo uso es singular en el municipio. 

 
 
3.2 Valor ecológico 
 
Las unidades ambientales apuntadas se han calificado a través de rangos bajo, medio y 
alto de valores de calidad ambiental, asignándoles valores de 1, 3 y 5 puntos, 
respectivamente. 
 

- Calidad 
 

Unidades ambientales 
Unidad ‘Ecosistema fluvial y cultivos 

de regadío del Valle del Jalón’ 
Unidad 
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Naturalidad 5 1 1 1 1 1 1 

Representatividad 5 5 3 3 3 5 1 

Grado de evolución ecológica 3 1 1 1 1 1 1 

Carácter endémico 1 1 1 1 1 1 1 

Diversidad física y biótica 3 1 1 1 1 1 1 

Valor paisajístico 3 3 1 1 1 1 1 
 
 
El cuadro resumen del vector ‘calidad’* de las unidades ambientales corrobora el valor 
ambiental del ecosistema ligado al río Jalón y sus márgenes fluviales: 
 

Unidades 
ambientales 
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20 12 8 8 8 10 6 Valoración 
parámetros ‘calidad’ Alto Medio Bajo Bajo Bajo Medio Bajo 
 
 

                                                
*. Los parámetros de calidad están comprendidos entre 6 y 30 puntos; se han considerado los siguientes 
rangos: 

- Valor bajo: =<10 puntos. 
- Valor medio: >10=<19 puntos 
- Valor alto: > 20 puntos 
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- Vulnerabilidad 
 

Unidades ambientales 
Unidad ‘Ecosistema fluvial y cultivos 

de regadío del Valle del Jalón’ 
Unidad 

‘Secano’ 

Parámetros vulnerabilidad 
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Tamaño 5 1 1 1 1 1 1 

Continuidad 5 1 1 1 1 1 1 

Fragilidad biológica 5 1 1 1 1 1 1 

Fragilidad litológica y 
geomorfológica 

5 3 1 1 1 1 3 

Fragilidad paisajística 5 3 1 3 1 1 1 

Riesgos 5 3 1 1 1 1 3 

Frecuencia actividad humana 3 1 1 1 1 1 1 
 
 
El cuadro resumen del vector ‘fragilidad’* coincide con las conclusiones del cuadro 
anterior: precisamente la unidad con mayor calidad natural (Paisajes riparios del río Jalón) 
observa el mayor grado de vulnerabilidad frente a nuevas perturbaciones. La unidad que 
contiene los cultivos tradicionales de regadío (y en especial aquellos suelos que el Plan 
clasifica como ‘Huerta vieja’, localizados en las terrazas inferiores del Jalón) registran 
valores importantes ligados a la fragilidad del sustrato (riesgos) y características 
paisajísticas  y sociales. A las explotaciones agrícolas extensivas, cultivos de secano e 
infraestructuras se les ha asignado los valores inferiores de fragilidad del término 
municipal. 
 
 
 
 
 

                                                
*. Los parámetros de calidad y fragilidad están comprendidos entre 6 y 35 puntos; se han considerado los 
siguientes rangos: 

- Valor bajo: =<10 puntos. 
- Valor medio: >10=<19 puntos 
- Valor alto: > 20 puntos 
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Unidades 
ambientales 

Unidad ‘Ecosistema fluvial y cultivos de regadío del 
Valle del Jalón’ 
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33 13 7 9 7 7 11 Parámetros 
vulnerabilidad Alto Medio Bajo Bajo Bajo Bajo Medio 
 
 
En resumen, las características de calidad y vulnerabilidad de las unidades ambientales 
descritas observan en general unos datos de tipo medio, cuyas características ambientales 
más sobresalientes las reúne el río Jalón y sus márgenes fluviales, que es precisamente la 
unidad donde se encuentran cartografiadas las únicas zonas ‘Hábitat’  del término 
municipal. 
 

Unidades 
ambientales 

Unidad ‘Ecosistema fluvial y cultivos de regadío del 
Valle del Jalón’ 
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Calidad Alto Medio Bajo Bajo Bajo Medio Bajo 

Vulnerabilidad Alto Medio Bajo Bajo Bajo Bajo Medio 
 
 
Las zonas de regadío con cultivos tradicionales conservan valores naturales y de fragilidad 
que merecen tenerse en cuenta a la hora de acometer cualquier intervención importante. 
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3.3 Capacidad de acogida 
 
El objeto de este apartado es analizar y distinguir la capacidad de acogida de los usos 
previstos en el Plan General. Se ha valorado la capacidad de acogida para cada unidad y 
sub-unidad ambiental frente los usos previstos, estableciendo un baremo entre los usos 
compatibles y aquellos incompatibles (capacidad alta/capacidad baja), de manera que se 
asegure la no superación de unos umbrales máximos de impacto negativo y que se 
alcancen unos niveles mínimos de aptitud. 
 
La capacidad de acogida se ha valorado en términos de compatibilidad e impacto de los 
usos consuntivos y acciones previstas en el Plan: 

 
- Capacidad baja (B), donde la mayoría de los usos son incompatibles debido a su 

impacto negativo sobre el medio físico, biótico y/o cultural  del municipio de 
Bárboles. 

- Capacidad moderada (M), aquellos sectores donde pueden realizarse sin mermar 
las características naturales y/o culturales locales. 

- Capacidad alta (A), en aquellos sectores con elevada capacidad de usos 
consuntivos. 

 
 

Unidades ambientales 
Unidad ‘Ecosistema fluvial y cultivos 

de regadío del Valle del Jalón’ 
Unidad 

‘Secano’ 

Usos 

Pa
is

aj
es

 ri
pa

rio
s 

de
l r

ío
 J

al
ón

 

Cu
lti

vo
s 

tr
ad

ic
io

na
le

s 
de

 re
ga

dí
o 

Ex
pl

ot
ac

io
ne

s 
ag

ríc
ol

as
 e

xt
en

si
va

s 
de

 re
ga

dí
o 

N
úc

le
os

 u
rb

an
os

 d
e 

Bá
rb

ol
es

 y
 

O
itu

ra
 

In
fr

ae
st

ru
ct

ur
as

 

Cu
lti

vo
s 

de
 s

ec
an

o 

Ex
pl

ot
ac

io
ne

s 
m

in
er

as
 

Actuaciones de conservación y 
mejora del medio 

A A A A M A A 

Actividades agropecuarias B A A M B A B 

Actividades de ocio y tiempo libre A A A A M A B 

Uso residencial B M A A B M B 

Uso industrial (no extractivo) B M M M B M B 

Usos extractivos B B B B B A A 

Infraestructuras M M M A A A B 
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La singularidad e importancia natural de la unidad del río Jalón y sus riberas obliga a que 
las actividades permitidas estén relacionadas con la conservación y mejora de las 
condiciones ambientales, aquellas que supongan un impacto bajo o aquellas que aún 
suponiendo un posible impacto puedan ser acogidas en virtud del carácter público y 
conveniencia de las mismas. 
 
Por lo general la unidad de ‘Cultivos tradicionales de regadío’ tiene capacidad de acoger la 
mayoría de las actividades apuntadas, siendo deseable que las que puedan ocupar parte 
de esos espacios se realicen junto a los cascos urbanos de los dos núcleos. 
 
En cuanto a las ‘Explotaciones agrícolas extensivas’, tiene capacidad de acogida de los 
usos previstos en el Plan dado el carácter artificial del sistema actual, habiendo eliminado 
la totalidad de la cubierta vegetal natural. Son aconsejables actuaciones relacionadas con 
el mantenimiento, conservación y mejora de los escasos signos naturales persistentes. 
 
La unidad ‘Núcleos urbanos de Bárboles y Oitura’ es la idónea para coger las actividades 
edificatorias residenciales e industriales, siempre que éstas no sean molestas, insalubres 
y/o peligrosas para la población. 
 
Los parcelas de la unidad ‘Cultivos de secano’ son las mejor capacitadas para acoger los 
usos propios y aquellos que posean un impacto mayor sobre el medio natural y agrícola. En 
cuanto a la unidad dedicada a los usos extractivos, se considera incompatible con 
cualquier uso excepto el propio, si bien se apunta la compatibilidad con actividades 
relativas a la mejora/restitución ambiental de las condiciones naturales propias del lugar. 
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EVALUACIÓN DE LAS ALTERNATIVAS Y JUSTIFICACIÓN DE LA ALTERNATIVA 
SELECCIONADA 
 
 

 
El Plan General propone la extensión de la población entre el casco antiguo y el barrio de 
Las Cuevas, con la intención de soldar ambos como sugieren los dos accesos existentes 
desde la carretera A-122, manteniendo la acequia del Monte como zona verde y su papel 
de corredor biológico en la interfase medio natural-agrario/medio construido. 
 
Este crecimiento, concebido de acuerdo a la evolución diacrónica del término durante las 
últimas décadas, requiere de promoción y gestión de cierta escala, configurando para ello 
unidades de ejecución de fácil desarrollo. 
 
En cuanto a los espacios verdes, la propuesta de mayor alcance es el tratamiento de los 
espacios ribereños del Jalón como un gran espacio o corredor verde a escala regional, 
ubicando una gran zona verde en las inmediaciones del casco urbano de Bárboles. 
 
En cuanto al suelo industrial, prácticamente inexistente en la actualidad, se localizan en el 
extremo septentrional oriental, junto al acceso que existe por la carretera N-232 (fuera del 
término municipal), y en la fachada sur del casco urbano de Bárboles, junto a la vía de 
acceso por la carretera A-122. 
 
El PGOU incluye además el mandato municipal para incorporar el convenio urbanístico para 
la clasificación como Suelo Urbanizable Delimitado para uso residencial y deportivo de una 
extensión de 490 has en el paraje de La Corona (sobre suelos que en la actualidad 
observan cultivos de secano, explotaciones agrícolas extensivas de regadío y sectores junto 
al Barranco de la Val). El PGOU contempla la accesibilidad de dicho sector mediante un vial 
que enlazaría la llamada carretera ‘Dorsal del aeropuerto’ con la carretera A-122, que 
constituiría la columna vertebral de la nueva urbanización. 
 
En cuanto al suelo rústico, el Plan cartografía un amplio sector de Suelo No Urbanizable 
Especial en torno al valle del Jalón (incluyendo cauces, riberas, llanura de inundación y 
terrenos agrícolas de regadío), junto a las escasas figuras de protección ambiental de que 
dispone el municipio, dejando los terrenos cultivados en secano como Suelos No 
Urbanizables Genéricos. 
 
 
Las áreas propuestas en el Plan General en torno a los cascos urbanos consolidados de 
Bárboles y Oitura plantean un modelo territorial eficiente mediante la configuración de las 
unidades de ejecución apuntadas, por lo general de pequeño tamaño y relativa fácil 
gestión, teniendo en cuenta las infraestructuras existentes o de sencilla construcción de 
abastecimiento, saneamiento, línea eléctricas, gas natural, vías de comunicación, etc., de 
manera que sea factible la ejecución de dichos sectores en un periodo corto (10 años). Así 
mismo plantea las bases para que, manteniendo las actuales condiciones de calidad 
urbana y de vida de que disponen los dos cascos y bajo unos criterios de sostenibilidad 
ambiental, atraiga contingentes poblacionales excedentes de entidades vecinas y/o 
procedentes del área periurbana de Zaragoza. 

4 
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La inclusión del convenio urbanístico de La Corona modifica por completo esta concepción 
dado que el desarrollo de esta unidad multiplicaría por más de 100 la población actual y, 
en consecuencia, sería necesario acometer infraestructuras de abastecimiento, 
saneamiento, accesos, equipamientos, zonas verdes, etc., de una escala muy superior a la 
apuntada en el párrafo anterior, modificando el modelo territorial actual. No obstante, la 
inclusión de esta zona y su clasificación se indicaba directamente en el pliego de bases 
que rigió el propio concurso para la redacción de este Plan. 
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IDENTIFICACIÓN Y VALORACIÓN DE EFECTOS AMBIENTALES DERIVADOS DEL 
PLAN GENERAL 
 
 

 
En este capítulo se resumen los principales factores del medio que pueden verse afectados 
por las propuestas que el Plan prevé, identificándose y valorándose los impactos 
ambientales. 
 
En cuanto a condicionantes generales, se ha tenido en cuenta la clasificación del suelo, la 
determinación de usos y los niveles de intensidad de ocupación en cuanto a densidad, 
edificabilidad, ocupación, aprovechamiento y alturas. También se ha considerado el resto 
de normativa urbanística y ambiental. 
 
Se han considerado los siguientes: necesidades de abastecimiento, necesidades de 
saneamiento, consumo de energía, movimiento de tierras, pasos públicos naturales y vías 
pecuarias, utilización de recursos naturales para la construcción, medidas de protección de 
los conjuntos artístico-históricos y restos arqueológicos, situación de centros urbanos y 
población estimada. 
 
Las acciones desarrolladas en el Plan general están planteadas sobre las unidades 
ambientales siguientes: 

 
- Unidad ‘Ecosistema fluvial y cultivos de regadío del Valle del Jalón’, sub-unidades: 

o Cultivos tradicionales de regadío. 
o Explotaciones agrícolas extensivas de regadío. 
o Núcleos urbanos de Bárboles y Oitura. 

- Unidad ‘Secano’ 
o Cultivos de secano 

 
Las acciones asociadas a la ejecución del planeamiento se han considerado de acuerdo a 
la tipología de los impactos previstos: 
 

- Impactos directos. 
o Hidrología/hidrogeología. Reducción de la infiltración merced a la 

impermeabilización de suelos agropecuarios; aumento de la velocidad de la 
escorrentía superficial. Mantenimiento de los impactos por actividades 
extractivas. Aumento del consumo de agua. 
La calidad del agua puede verse modificada (enturbiamiento) en la fase de 
construcción por el movimiento de tierras y el uso de maquinaria. 

o Suelo. Alteración de las condiciones actuales mediante ocupación por 
desarrollos urbanos, infraestructuras, viales, desmontes, etc. Cambio de 
usos del suelo: disminución del sistema agrícola tradicional. Aumento del 
consumo de suelo. 

o Vegetación. Eliminación de la cubierta vegetal en los terrenos urbanizados: 
en general las condiciones ecológicas y biosistémicas de los factores 
biológicos en los sectores en los que se prevé intervenir (secano y 
explotaciones agrícolas extensivas) no son especialmente relevantes ya que 

5 
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se encuentran fuertemente antropizados. La destrucción directa de suelo y 
de vegetación supone la afección directa a hábitats de la fauna que utilizan 
en distintas fases de su ciclo biológico, como refugio, alimento, nidificación, 
zona de caza, etc. 
Hábitats. Se producirán impactos positivos indirectos sobre la vegetación 
inventariada como hábitats de interés comunitario como consecuencia de 
la clasificación del Suelo No Urbanizable Especial de un amplio corredor 
ripario en el río Jalón. 

o Atmósfera. El desarrollo de las unidades de suelo previstas incrementará 
los valores actuales de partículas sólidas en suspensión y la emisión de 
gases procedentes de la maquinaria. 

o Ruido. Afecciones a la fauna, calidad atmosférica, paisaje y salud humana. 
El movimiento de maquinarias y personas podrá afectar temporalmente a la 
fauna por producción de ruidos. 
En cuanto a la calidad atmosférica evidentemente la producción de ruido 
disminuye este valor, si bien de forma temporal. 
En cuanto a la posible afección a la población a causa de los ruidos, la 
utilización de maquinaria en la fase de construcción tanto en los tajos de 
obra como en el transporte de materiales, podrá afectar a la escasa 
población cercana. Aumentará el nivel sonoro en las zonas de obras 
durante su ejecución afectando únicamente a los trabajadores que toman 
medidas preventivas y protectoras en los planes de seguridad. 
La construcción de la vía de servicio entre el desarrollo de La Corona y la 
carretera A-122, así como la carretera ‘Dorsal del aeropuerto’ afectarán 
negativamente a las condiciones sonoras de los cascos urbanos de 
Bárboles y Oitura. 

o Fauna. Eliminación de hábitats por el incremento de la superficie 
urbanizada (en especial de los biotopos sobre los suelos de secano). 
Mejora de la condiciones naturales por la protección urbanística del 
corredor ribereño del río Jalón y sus márgenes, limitando la fragmentación 
de sus hábitats. 
La ausencia de especies afectadas por alguna figura de protección 
minimiza el impacto de las actuaciones previstas en el Plan. 

o Paisaje. Mantenimiento de las unidades paisajísticas naturales del fondo 
de valle del Jalón. Sustancial modificación en las unidades paisajísticas de 
secano y explotaciones agrícolas extensivas en la urbanización de La 
Corona. 

o Patrimonio cultural. Todos los elementos culturales se recogen en el 
catálogo de edificios, clasificándose además como Suelo No Urbanizable 
Especial el resto de elementos localizados en terrenos rústicos, en especial 
las vías pecuarias y el BIC de las murallas de Grisén (Canal Imperial de 
Aragón). 

 
- Impactos indirectos. 

o Economía. El Plan prevé mantener las actividades extractivas que se 
localizan junto al Canal Imperial y las actividades agropecuarias de los 
terrenos de cultivo tradicional de regadío. Por el contrario, se cambia el uso 
del suelo de las parcelas de La Corona, con pérdida del sistema agrícola 
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por una ocupación permanente del suelo. 
o Infraestructuras viarias. La construcción de la carretera ‘Dorsal del 

aeropuerto’ y el vial de conexión con la carretera A-122 vendría a paliar 
cierto défecit de comunicación con sectores orientales al municipio. El Plan 
apuesta por la mejora del estado de la carretera con Grisén. 

o Modelo territorial. El desarrollo de las unidades de menor entidad previstas 
junto a los cascos urbanos municipales no modificarían la estructura 
territorial sustancialmente, planteando un impacto bajo (reiterando no 
obstante la previsión para disponer de un corredor natural continuo junto a 
las márgenes del río Jalón). Por el contrario, el desarrollo de La Corona, 
modificaría las condiciones territoriales de este sector aragonés, al incluir 
una pieza de cerca de 30.000 nuevos habitantes. 

o Infraestructuras de saneamiento, abastecimiento, energía, movilidad. La 
previsión de nuevos suelos residenciales e industriales incrementará 
sustancialmente los ratios actuales de consumo de agua, energía, etc., 
obligando a realizar obras importantes de saneamiento y abastecimiento en 
caso de desarrollar los suelos de La Corona. El incremento de la densidad 
de población conllevará el aumento del parque de vehículos y de las 
intensidades medias diarias municipales. 

 
- Impactos sobre efectos ambientales potenciales. Los riesgos más importantes del 

municipio atienden a las inundaciones periódicas del río Jalón y a las ocasionales 
que el Barranco de la Val puede producir mediante arroyada superficial. La 
clasificación propuesta en el Plan atiende singularmente estas características. 

 
 
Valoración global de impactos. 
 
Las acciones del proyecto que más impactos con efectos negativos podrían ocasionar son 
las siguientes: clasificación del suelo, desbroce de la vegetación, movimiento de tierras, 
construcción y edificación, emisión de gases y polvo, y presencia de la urbanización. 
 
Los factores ambientales sobre los que podría incidir más negativamente las acciones del 
proyecto son las siguientes: edafología, vegetación, hidrología, paisaje, aspectos 
productivos relacionados con la agricultura. 
 
La valoración se ha realizado empleando las definiciones propuestas en el Anexo I del Real 
Decreto 1131/1988, de 30 de septiembre, por el que se aprueba el Reglamento para la 
ejecución del Real Decreto legislativo 1302/1986, de 28 de junio, de evaluación de 
impacto ambiental, excluyendo los criterios inmediatez, momento y sinergia: 
 
Impactos Acumulación Persistencia Reversibilidad Recuperación Periodicidad Continuidad 

Reducción infiltración Acumulativo Persistente Irreversible Recuperable Periódico Continuo 

Aumento escorrentía 

superficial 
Simple Persistente Reversible Recuperable Irregular Continuo 

Enturbiamiento aguas Simple Temporal Reversible Recuperable Irregular Discontinuo 

Incremento de consumo 

de agua 
Acumulativo Persistente Reversible Recuperable Periódico Continuo 
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Alteración topografía Simple Persistente Irreversible Irrecuperable Periódico Discontinuo 

Cambio de usos Simple Persistente Irreversible Irrecuperable Periódico Discontinuo 

Modificación/eliminación 

cubierta vegetal 
Simple Persistente Irreversible Reversible Periódico Continuo 

Modificación/eliminación 

hábitats faunísticos 
Acumulativo Persistente Irreversible Recuperable Periódico Continuo 

Emisión de partículas Simple Temporal Reversible Recuperable Periódico Discontinuo 

Emisión de gases Simple Temporal Reversible Recuperable Periódico Discontinuo 

Emisión de ruidos Simple Temporal Reversible Recuperable Periódico Discontinuo 

Modificación unidades 

paisajísticas 
Acumulativo Persistente Irreversible Irrecuperable Irregular Continuo 

Conservación elementos 

culturales 
Acumulativo Persistente Irreversible Recuperable Irregular Discontinuo 

Variación actividades 

socioeconómicas 

tradicionales 

Acumulativo Persistente Irreversible Irrecuperable Periódico Continuo 

Incremento intensidad 

de tráfico 
Simple Persistente Irreversible Recuperable Periódico Continuo 

Incremento de consumo 

de energía 
Acumulativo Persistente Reversible Recuperable Periódico Continuo 

Incremento de 

producción de residuos 
Acumulativo Persistente Reversible Recuperable Periódico Continuo 

Modificación del modelo 

territorial 
Acumulativo Persistente Irreversible Irrecuperable Irregular Continuo 

Tratamiento riesgos Simple Temporal Reversible Recuperable Periódico Discontinuo 

 
 
Los impactos identificados se valoran en negativos (compatibles, moderados, severos y 
críticos) y positivos para interpretación numérica de los resultados. 
 

- Se consideran impactos compatibles los que producen escasos efectos negativos o 
de baja intensidad, la recuperación es inmediata tras el cese de la acción y no 
precisa medidas protectoras o correctoras. Entre 0 y 1 punto. 

- Se consideran impactos moderados cuando la recuperación no necesita medidas 
protectoras o correctoras intensivas, pero la recuperación no es inmediata. Entre 2 
y 4 puntos. 

- Los impactos severos son aquellos en los que la recuperación de las condiciones 
del medio exige la adecuación de medidas protectoras o correctoras, y en el que, 
aún con esas medidas, aquella recuperación precise un período de tiempo 
dilatado. Entre 5 y 8 puntos. 

- Se consideran impactos críticos aquellos cuya magnitud es superior al umbral 
aceptable, donde se produce una pérdida permanente de la calidad de las 
condiciones ambientales, sin posible recuperación, incluso con la adopción de 
medidas protectoras o correctoras. Entre 9 y 10 puntos. 

- Los impactos valorados como positivos, son aquellos que resultan beneficiosos 
desde el punto de vista ambiental, asumiendo en consecuencia que son 
compatibles con el proyecto. No se han contabilizado numéricamente. 
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Impactos Valoración Interpretación 

Reducción infiltración 3 Moderado 

Aumento escorrentía superficial 2 Compatible 

Enturbiamiento aguas 1 Compatible 

Incremento de consumo de agua 7 Severo 

Alteración topografía 6 Severo 

Cambio de usos 8 Severo 

Modificación/eliminación cubierta vegetal 3 Moderado 

Modificación/eliminación hábitats faunísticos 3 Moderado 

Emisión de partículas 2 Compatible 

Emisión de gases 1 Compatible 

Emisión de ruidos 1 Compatible 

Modificación unidades paisajísticas 4 Moderado 

Conservación elementos culturales - Positivo 

Variación actividades socioeconómicas tradicionales 4 Moderado 

Incremento intensidad de tráfico 4 Moderado 

Incremento de consumo de energía 6 Severo 

Incremento de producción de residuos 4 Moderado 

Modificación del modelo territorial 7 Severo 

Tratamiento riesgos - Positivo 

Total 65 (media: 3,82 Moderado 
 
 
A la vista de estos datos se resumen las siguientes conclusiones: 

 
- El impacto ambiental del Plan General de Urbanismo de Bárboles es moderado. 
- Determinadas variables alcanzan no obstante un valor elevado como consecuencia 

de la incorporación del convenio firmado por el Ayuntamiento de Bárboles para el 
desarrollo del proyecto urbanístico en La Corona. El impacto más importante recae  
en el cambio de usos, merced al establecimiento de la pastilla de Suelo 
Urbanizable Delimitado (residencial y equipamientos deportivos) de La Corona, lo 
que obligará a plantearse un nuevo modelo de accesibilidad al sector, transporte, 
red de equipamientos, recogida de basuras, abastecimiento, saneamiento, etc. 

- Además, se han identificado otros cuatro impactos severos, inducidos por la 
inclusión del citado convenio urbanístico: el desarrollo de ese sector aumentará 
significativamente la demanda de agua y energía, lo que obligará a ampliar y 
mejorar las infraestructuras de abastecimiento, saneamiento y distribución. En el 
caso del agua, la conexión al proyecto de abastecimiento desde el embalse de La 
Loteta parece cuestión obligatoria para poder atender la demanda previsible. Para 
el caso del saneamiento, será obligado contar con una estación depuradora con 
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una capacidad superior a la actual, cuyo dimensionamiento deberá ir parejo al 
desarrollo de los polígonos residenciales previstos. Igualmente será necesario 
mejorar las actuales redes eléctricas, gas, teléfono, etc. 

- El resto de impactos son moderados o compatibles, que deberán preverse o 
corregirse mediante la introducción de las medidas que se apuntan en el siguiente 
capítulo. 

- Existen dos impactos positivos del Plan General: conservación de los elementos 
culturales y el tratamiento de riesgos ambientales. 
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MEDIDAS AMBIENTALES PREVENTIVAS, CORRECTORAS Y/O COMPENSATORIAS 
 
 

 
Este capítulo estudia la posibilidad de introducir medidas preventivas, protectoras, 
correctoras o compensatorias al Plan General de Ordenación Urbana de Bárboles con la 
siguiente finalidad: 
 

- Aprovechar las oportunidades que ofrece el medio para mejorar el proyecto o 
actividad. 

- Anular, atenuar o reducir, evitar, corregir o compensar los efectos negativos de las 
acciones del proyecto sobre los factores ambientales del medio. 

- Incrementar, mejorar y potenciar los efectos positivos del proyecto sobre el medio. 
- Reducir los impactos potenciales con las medidas propuestas y tener unos 

impactos residuales menos agresivos.  
 
 
6.1. Medidas de carácter general 
 
Se tendrá en cuenta, entre otros, los criterios y objetivos generales que se apuntan a 
continuación que han de incorporarse en los procesos decisorios que se desarrollen en 
torno al planeamiento municipal: 
 

- Conservación de la biodiversidad y patrimonio natural. Conservar la biodiversidad 
territorial y otros elementos de interés natural, promoviendo un uso sostenible de 
los recursos. 

- Calidad del paisaje: integrar el paisaje, en todos los procesos de planeamiento 
urbanístico, garantizando su calidad. 

- Fomentar el reciclaje y reutilización de residuos, facilitando instalaciones 
adecuadas para su tratamiento y depósito. 

- Prevenir y corregir la contaminación acústica, lumínica y electromagnética. 
- Calidad del aire: reducir al máximo las emisiones contaminantes. 
- Ciclo del agua: compatibilizar el planeamiento con el ciclo natural del agua y 

racionalizar el recurso en el marco de un modelo territorial globalmente suficiente. 
 
La construcción de caminos y accesos, zonas de acopio, vertederos, desbroces o cualquier 
actividad asociada a las obras derivadas del Plan, será estudiada minuciosamente para 
minimizar la superficie alterada, sin ocupar zonas sensibles y vulnerables ambientalmente. 
 
Se instruirá al personal contratado sobre la problemática ambiental de la obra con el fin de 
incorporar a los hábitos de trabajo criterios de conducta que eviten riesgos innecesarios al 
medio ambiente. 
 
Si por causa de las obras se afectan derechos de servidumbre de paso, medianería, 
desagüe, etc. se procederá a la rehabilitación de las mismas en su estado inicial. 
 
 
 

6 
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6.2. Medidas de conservación de suelos 
 
Se realizará un balizamiento de las zonas afectadas por cualquier obra para evitar 
afecciones fuera de ese perímetro. El acopio de materiales y movimiento de maquinaria se 
realizará dentro de las plataformas de maniobras. Se seguirán las curvas de nivel del 
emplazamiento, para evitar grandes desmontes y la formación de taludes con pendientes 
pronunciadas que pudieran ocasionar procesos de erosión de laderas. 
 
Se aprovechará al máximo la red de caminos preexistentes, reduciendo así la superficie de 
nueva ocupación. El acondicionamiento de los caminos se ejecutará de manera que no se 
produzcan procesos erosivos en el entorno, realizando para ello las obras de drenaje y 
control de la erosión necesaria. La tierra vegetal resultante de las excavaciones y 
movimientos de tierras se almacenarán separadamente de los áridos, para su utilización 
posterior. No deberán abandonarse escombros ni arrojar por las laderas ningún tipo de 
material procedente de las obras de cimentación, zanjas y demás. 
 
Los grandes proyectos deberán equilibrar el volumen de desmonte y el de relleno, con el fin 
de minimizar sobrantes y así evitar vertederos. No se permitirá la creación de vertederos de 
obra, obligándose a trasladar estos materiales a vertederos controlados. 
 
Las actividades de mantenimiento y limpieza de equipos se realizarán de forma que se 
evite la contaminación de las aguas pluviales o los suelos sin protección mediante 
bandejas de retención de derrames, suelos impermeabilizados u otra medida. 
 
Los aceites y residuos peligrosos generados por maquinarias de obra se recogerán y 
almacenarán en recipientes adecuados hasta su expedición por un gestor autorizado. El 
almacenamiento de productos químicos y residuos peligrosos se realizará en cubetas de 
retención estancas, bajo techado o en condiciones tales que eviten la afección de las 
condiciones meteorológicas adversas, y con capacidad suficiente para retener el vertido 
ocasionado por la rotura del mayor de los continentes almacenados. 
 
Las actividades ganaderas deberán cumplir con la legislación sectorial en vigor sobre la 
materia. 
 
 
6.3. Medidas de protección, conservación y restauración de la vegetación 
 
Las obras derivadas del Plan deberán estar perfectamente planificadas antes de su inicio 
para evitar eliminación innecesaria de vegetación, delimitando exactamente los límites de 
la zona a desbrozar y llevando un control estricto en el plan de obra de los accesos y 
circulaciones de maquinaria para minimizar las afecciones. Los proyectos de obra deberían 
situar los límites precisos de las zonas de obras, para señalizar y protegida mediante un 
balizamiento las especies a conservar y ejemplares a conservar. 
 
Los taludes generados por excavaciones y desmontes serán objeto de operaciones de 
revegetación para evitar la erosión y favorecer su integración paisajística. Tras las obras, se 
procederá a una siembra con una mezcla de semillas de herbáceas y arbustivas, cuyo 
crecimiento protegerá la superficie de suelo desnudo de los riesgos de erosión. En las 
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operaciones de revegetación y ajardinamiento, priorizarán las especies autóctonas frente a 
las foráneas, y dentro de las mismas especies se procurará que el origen del material 
vegetal sea la misma zona geográfica con el fin de no introducir genotipos distintos a los 
existentes. 
 
Los restos de las talas y desbroces producirán restos vegetales que deberán ser 
trasladados a vertedero autorizado o bien ser eliminados solicitando permiso para realizar 
quemas controladas. En ningún caso se dejarán sobre el terreno restos de desbroces y 
talas, que pueden suponer un riesgo para los incendios así como un foco de transmisión de 
plagas y enfermedades vegetales. 
 
En cuanto a las zonas verdes urbanas, el Plan ha dibujado una importante parcela 
clasificada como Sistema General Zona Verde junto a la captación de agua del núcleo de 
Bárboles, lo que compensará la escasa dotación de que dispone hasta el momento; en 
Oitura, las parcelas dedicadas a dicho fin junto a las escuelas y el sector sur del núcleo 
completan esta estructura verde municipal. Todas las zonas deberán construirse y 
mantenerse con especies autóctonas adaptadas al entorno. 
 
Igualmente se incluye una de las medidas ambientales que el Plan Hidrológico del Jalón 
propone al respecto de esta materia, a incluir como medidas compensatorias y correctoras 
del Plan: creación de barreras físicas que impidan el acceso de vehículos a las zonas 
cercanas a los bosques ribereños, impidiendo que se produzcan cortas y sacas excesivas 
de madera, en particular en las zonas calificadas como Hábitats de Interés Comunitario. 
 
Tras el reciente deslinde del tramo del Jalón en Bárboles se propone como medida 
correctora la renaturalización con especies propias del bosque ripario de aquellas parcelas 
ocupadas indebidamente por actividades agrícolas y/o construcciones  junto al río. 
 
 
6.4 Medidas de protección y conservación de la fauna 
 
Previo al inicio de las labores de desbroce de la vegetación en parcelas de gran tamaño, se 
deberá realizar un reconocimiento general del terreno con el fin de detectar la presencia de 
nidos de aves, camadas de mamíferos o puestas de anfibios y reptiles (en especial se 
atenderá a las poblaciones de cernícalo primilla). Si se detectasen nidadas, camadas o 
puestas de especies se deberían aplicar medidas específicas para la protección de dichas 
especies. Las puestas de reptiles y anfibios podrán trasladarse a hábitats similares. Las 
nidadas, camadas o puestas de especies deberán ser igualmente trasladadas. 
 
Se vallarán y delimitarán las vías de acceso a los parques de maquinaria, a fin de evitar la 
entrada en el recinto de la fauna circundante. 
 
Se recomienda distribuir aquellas obras que generen ruidos significativos y continuados de 
manera que no se afecte al periodo reproductor de la fauna, primavera y principios del 
verano. 
 
En caso de tender nuevas líneas eléctricas aéreas, se tenderán de acuerdo con la 
legislación vigente en cuanto a protección de aves. 
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En todas las obras se deberá tener en cuenta el efecto barrera, debiendo establecer zonas 
de tránsito seguro para la fauna. 
 
 
6.5 Medidas de protección de los recursos hídricos, hidrogeológicos y energéticos 
 
Se recomienda la implantación de medidas estandarizadas de ahorro de agua y protección 
de cauces (Jalón y Barranco de la Val), acequias y acuíferos. 
 
Se recomienda instalar equipos de bajo consumo y reutilización de agua en todos las 
nuevas zonas residencias e incorporación progresiva a las actuales que no los posean, 
además de en las instalaciones municipales; aquellos desarrollos que impliquen el diseño 
de zonas verdes deberían incorporar el estudio para incorporar una red separativa de 
aguas residuales y pluviales, que diera servicio real para el riego de zonas públicas, 
parques, jardines, limpieza de viario, etc. 
 
Se asegurará el mantenimiento y mejora de la red de saneamiento y los sistemas de 
depuración necesarios para evitar el vertido de aguas residuales. El volumen de aguas 
residuales en caso de desarrollo de las nuevas unidades residenciales propuestas obliga a 
la implantación de una nueva estación depuradora, debiéndose estudiar la posibilidad de 
reutilizar el agua depurada para fines industriales (no de boca), agrícolas, riego de zonas 
verdes, etc. 
 
Se aplicarán las medidas de ahorro y producción energética que indica la legislación de 
edificación al respecto. 
 
En las zonas con actividades extractivas se deberán evitar vertidos incontrolados, que 
afectarían directamente a los acuíferos: el contratista dispondrá de un sistema de 
recolección de aceite, grasas y lubricantes, prohibiendo el vertido de sustancias no 
autorizadas y disponiendo de gestores autorizados para todos los productos citados. 
 
 
6.6 Medidas de protección contra la contaminación atmosférica, ruido y contaminación 
lumínica 
 
El desarrollo del Plan General obligará a la realización de obras que deberán minimizar, en 
la medida de lo posible, la emisión de partículas en suspensión por efecto de estas 
actividades. Por ello, se deberá humectar y limpiar periódicamente las zonas donde se 
hayan producido acumulaciones de finos por efecto de transporte o deposición temporal 
de materiales. 
 
Para evitar la posible contaminación producida por vehículos de obra, se exigirá a los 
contratistas al inicio de las obras que la maquinaria utilizada esté al corriente de las 
revisiones periódicas respecto a emisiones sonoras y de gases. Se mantendrá en correcto 
estado de mantenimiento de los motores de combustión de camiones y maquinaria con el 
fin de minimizar las emisiones de gases. 
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Se deberá respectar la legislación en cuanto a niveles de emisión de ruidos en 
determinadas franjas horarias, evitará el funcionamiento de maquinaria en aquellas horas 
más perjudiciales para la población, con la posibilidad de establecer límites de velocidad. 
Se realizarán mantenimiento adecuado de los camiones y maquinaria para evitar que se 
produzcan niveles sonoros indebidos. 
 
Respecto a la superficie de los viales, la urbanización de los nuevos sectores y la 
renovación de superficies actuales deberán estudiar la conveniencia de uso de pavimentos 
que reducen las emisiones de ruido procedentes del tráfico rodado. 
 
Se realizarán mediciones de emisiones de gases y ruido para comprobar que no se 
sobrepasen los límites establecidos por la legislación vigente. 
 
La posible contaminación lumínica se controlará evitando la emisión directa de luz hacia el 
cielo, por medio de luminarias orientadas en paralelo al horizonte, bombillas bien 
apantalladas y eficientes, de la potencia necesaria para alumbrar el suelo de acuerdo a los 
criterios de seguridad y ahorro de consumo. 
 
 
6.7. Medidas de integración paisajística 
 
Los nuevos desarrollos urbanos deberán atender como principio básico y general a la 
integración real en formas, colores y volúmenes con el medio actual. 
 
Tras la finalización de cada obra se deberán desmantelarán las construcciones temporales 
y retirarán los restos de obras, volviendo a integrar paisajísticamente el lugar con el medio. 
 
Los caminos de tierra construidos para dar acceso a las obras que no sean necesarios en 
la fase de explotación habrán de ser inutilizados y serán objeto de trabajos de integración 
paisajística mediante siembra y/o plantación de especies adecuadas al entorno. 
 
Los taludes generados por excavaciones y desmontes serán objeto de operaciones de 
revegetación para evitar la erosión y favorecer su integración paisajística, no introduciendo 
especies distintas de las existentes. La ubicación de cada especie coincidirá con el ámbito 
ecológico que le corresponde (bosque, matorral, pastizal, etc.). 
 
Deberán propiciarse diseños apropiados para las interfases entre los suelos construidos y 
los suelos agrícolas y/o naturales, especialmente en zonas de riesgo (p.e. Barranco de la 
Val). 
 
 
6.8 Protección del patrimonio cultural 
 
La afección al Cordel de Oitura en caso de desarrollar el polígono de La Corona deberá 
atender a los criterios que indica la legislación autonómica sobre vías pecuarias. La zona 
de protección del BIC de las murallas de Grisén (Canal Imperial de Aragón) deberá 
respectarse en su extensión, teniendo especial cuidado en los impactos que el tránsito 
continuo de vehículos industriales hacia la explotación extractiva cercana ocasiona sobre 



Plan General de Ordenación Urbana de Bárboles (Zaragoza) 
INFORME DE SOSTENIBILIDAD AMBIENTAL 

J.A. LORENTE y Asociados, arquitectura y urbanismo S.L. 
J. Albisu Iribe Sáez, geógrafo  J.A. Lorente Fernández, arquitecto 

Página 48 

esta obra. 
 
El patrimonio intangible de la red hidráulica localizado en las zonas con cultivos 
tradicionales de regadío junto al río Jalón, deberá respetarse y conservarse, así como la 
vegetación que habitualmente crece en sus márgenes evitando las talas y quemas 
abusivas. 
 
 
6.9 Gestión de residuos sólidos urbanos 
 
En cuanto a la producción de residuos se atenderá a la legislación vigente y servicios 
comarcales mancomunados actuales, tanto para los residuos sólidos urbanos, como para 
los peligrosos, de construcción e inertes. Así mismo se deberán emprender campañas 
periódicas para educar a la población en el usos adecuado de los contenedores para 
distintas sustancias y minimización de las cantidades generadas. 
 
No obstante, la incorporación de una pastilla de suelo residencial tan extensa como La 
Corona obligaría tanto a elaborar una ordenanza municipal al respecto, como a poner en 
marcha una estrategia municipal de residuos urbanos, actividades de educación ambiental 
propias, etc. 
 
 
6.10. Medidas de protección frente a riesgos 
 
Si bien el Plan prevé una clasificación de suelo que minimiza los posibles riesgos 
ambientales, deben prestarse atención especial a estas tres cuestiones: 
 

- Realización de un estudio de inundabilidad y medidas de protección civil frente a 
inundaciones procedentes del Barranco de la Val. 

- Diseño del nuevo parque del Jalón (junto al punto de abastecimiento) teniendo en 
cuenta la localización en zona inundable de toda sus superficie. 

- Medidas disuasorias frente a la urbanización ilegal localizada en terreno inundable 
en el término barbolino de Viñas Altas, aunque con entrada desde la localidad de 
Grisén. 
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MEDIDAS DE CONTROL, SEGUIMIENTO E INFORMACIÓN 
 
 

 
 
En este capítulo se apunta la manera de realizar el seguimiento de los impactos 
ambientales detectados por el desarrollo el Plan General presentado, cuyo objetivo es 
garantizar el cumplimiento de las indicaciones y medidas preventivas, protectoras y 
correctoras propuestas. 
 
El Ayuntamiento de Bárboles deberá designar un responsable encargado del seguimiento 
ambiental del Plan General, quien deberá tener entre sus objetivos: 
 

o Controlar la correcta ejecución de las medidas previstas y su adecuación a 
los criterios establecidos. 

o Comprobar la eficacia de las medidas preventivas, protectoras y correctoras 
establecidas y ejecutadas. Cuando tal eficacia se considere insatisfactoria, 
determinar las causas y establecer los remedios adecuados. 

o Detectar impactos no previstos e implementar las medidas adecuadas para 
reducirlos, eliminarlos o compensarlos. 

 
Se tendrá en cuenta la Resolución de 14 de enero de 2008 del Instituto Aragonés de 
Gestión Ambiental (INAGA)1 se propone lo siguiente: 
 
La elaboración de indicadores ambientales para su utilización en el Informe de 
Sostenibilidad, Ambiental, pudiendo al mismo tiempo servir de base para realizar el 
seguimiento ambiental del plan. En el caso de que no se disponga de la información 
necesaria para la elaboración de alguno de los índices, el órgano promotor podrá hacer 
modificaciones a los mismos siempre que conserven la finalidad para la que fueron 
diseñados: 
 
 
OBJETIVOS INDICADOR DE SEGUIMIENTO 
Evitar la ocupación innecesaria de suelo 
para usos urbanos e infraestructuras 
asociadas 

Superficie por habitante de suelo urbano 
+ suelo urbanizable + suelo ocupado por 
sistemas generales en suelo no 
urbanizable antes y después del 
planeamiento 

Ordenación y protección de suelo no 
urbanizable. Preservar los espacios y 
elementos de valor relevante del territorio: 
interés natural, paisajístico, cultural, etc. 

Superficie protegida antes y después del 
planeamiento 

Proteger los recursos hídricos y minimizar el 
consumo de agua derivado del 

Consumo de agua por habitante actual en 
suelos urbanos y después del 

                                                
1 Resolución de 14 de enero de 2008 del Instituto Aragonés de Gestión Ambiental, por la que se notifica el 
resultado de las consultas previas y se da traslado del documento de referencia para la elaboración del Informe 
de Sostenibilidad Ambiental del Plan General de Ordenación Urbana de Bárboles (Zaragoza). 
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planeamiento planeamiento 
Prevenir riesgos naturales Superficie urbana y urbanizable por 

habitante en zona de riesgos antes y 
después de planeamiento 

Efectos sobre la movilidad IMD (Intensidad Media Diaria) antes y 
después del planeamiento 

 
 
El responsable del seguimiento deberá comprobar el cumplimiento de las medidas 
apuntadas y el desarrollo de los indicadores propuestos. Todos los indicadores se explican 
en detalle según el siguiente esquema: objetivo; indicador de realización; calendario; valor 
umbral; momento análisis del valor umbral; medidas complementarias preventivas; 
medidas compensatorias; información - registro; observaciones (supervisión). 
 
 
7.1. Cumplimiento de las medidas de carácter general 
 

o Actividades de formación medioambiental.  
o Nombramiento de responsable medioambiental del seguimiento del Plan 

General. 
o Existencia de paneles informativos. 
o Seguimiento de los criterios ambientales apuntados en la resolución de 14 

de enero de 2008 (INAGA), además de los apuntados a continuación. 
 
 
7.2. Cumplimiento de las medidas de conservación de suelo y protección contra la erosión 
 
Medida principal 
 
Objetivo: evitar la ocupación innecesaria de suelo para usos urbanos e infraestructuras 
asociadas. 
Indicador de realización: superficie por habitante de suelo urbano + suelo urbanizable + 
suelo ocupado por sistemas generales en suelo no urbanizable antes y después del 
planeamiento. 
Calendario: control previo a la puesta en marcha del planeamiento; periodicidad: 2 
veces/año. 
Valor umbral: porcentaje de ocupación innecesaria del 80%. 
Momento análisis del valor umbral: cada vez que se realiza el control. 
Medidas complementarias preventivas: verificación real del cumplimiento del valor umbral 
Medidas compensatorias: aumento de zonas verdes/equipamientos municipales. 
Información- registro: informe previo, informes de seguimiento e informe final. 
Observaciones: supervisión por el responsable ambiental del Plan. 
 
 
Otras medidas: 
 

o Realización de balizamientos sobre las zonas afectadas por desarrollos 
previstos en el Plan. 
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o Red de drenaje dimensionada ante riesgos de inundación y evacuación no 
erosiva. 

o Red de caminos preexistentes afectados por obras restaurados. 
o Gestión correcta de tierra vegetal removida. 
o Retirada de escombros según legislación. 
o Gestión de RSU según legislación. 
o Almacenamiento y gestión de residuos peligrosos (gestor autorizado) según 

legislación. 
o Almacenamiento de productos químicos según legislación. 
o 100 % pendientes de los taludes inferiores a 20º. 
o 100% superficie afectada con procesos erosivos restaurada. 

 
 
7.3. Cumplimiento de las medidas de protección de la vegetación natural y espacios verdes 
 
Medida principal: 
 
Objetivo: ordenación, protección, gestión sostenible y restauración de los Suelo No 
Urbanizables. Preservar los espacios y elementos de valor relevante del territorio: cauces 
Jalón y Barranco de la Val y bosques fluviales del Jalón. Desarrollo del sistemas generales 
verdes de mayor tamaño que los actuales 
Indicador de realización: superficie protegida real antes y después del planeamiento. 
Calendario: control previo a la ejecución del Plan General; periodicidad: 2 veces/año y/o 
tras la ejecución de actividades sobre estos suelos. 
Valor umbral: reducción de la superficie catalogada como Suelo No Urbanizable Especial 
bajo las categorías de ‘Cauces’ y ‘Sotos y riberas fluviales’. Zonas verdes urbanas: >5 
m2/habitante. 
Momento análisis del valor umbral: cada vez que se realiza el control. 
Medidas complementarias preventivas: inclusión de partida presupuestaria para dar a 
conocer los valores naturales de estos espacios. Co-participación en la ejecución de las 
actividades apuntadas en el Plan Hidrológico del Jalón. 
Medidas compensatorias: aumento de zonas con vegetación natural protegidas. 
Información- registro: informe previo, informes de seguimiento e informe final. 
Observaciones: supervisión por el responsable ambiental del Plan. 
 
Otras medidas: 
 

o Aumento de la superficie municipal con vegetación relacionada con los 
Hábitats protegidos. 

o Balizamiento del 100% de la vegetación sensible, previo al inicio de 
cualquier obra que afecte a estos suelos. 

o Utilización de especies autóctonas para los proyectos de renaturalización. 
o Obtención de permiso de talas o eliminación de la vegetación natural. 
o Gestión de restos de talas y desbroces según legislación. 
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7.4. Cumplimiento de las medidas de protección de la fauna 
 

o Cumplimiento de la legislación sobre nuevos tendidos eléctricos. 
o Medidas compensatorias para la fauna por el efecto barrera de las 

estructuras lineales (AVE, ferrocarril de vía estrecha, carretera ‘Dorsal del 
aeropuerto’). 

o Protección de nidos (en especial del cernícalo primilla). 
o Protección de épocas de puesta. 

 
 
7.5. Cumplimiento de las medidas de protección de los recursos hídricos y energéticos 
 
Medida principal: 
 
Objetivo: proteger los recursos hídricos y minimizar el consumo de agua y energía derivado 
del desarrollo del planeamiento previsto. Control de la calidad del agua. 
Indicador de realización: consumo de agua por habitante en suelos urbanos antes y 
después del planeamiento (demanda y consumo de agua en m3); consumo de energía 
según los mismos parámetros (potencia instalada/potencia consumida). 
Calendario: control previo a la puesta en marcha del planeamiento; periodicidad: 2 
veces/año 
Valor umbral: superación de consumos antes y después del planeamiento. 
Momento análisis del valor umbral: cada vez que se realiza el control. 
Medidas complementarias preventivas: introducir medidas y equipos de ahorro de agua, 
desarrollo de diseños urbanos con proyectos ahorradores de agua y energía. Utilización e 
instalación de fuentes alternativas de energía. 
Medidas compensatorias: sustitución de equipos poco eficientes en el consumo de agua. 
Información- registro: informe previo, informes de seguimiento e informe final. 
Observaciones: supervisión por el responsable ambiental de la obra. 
 
Otras medidas: 

o Realización periódica de análisis de aguas (calidad). 
o Separación de la red de aguas residuales/red de pluviales en nuevos 

desarrollos y su utilización real para riego urbano, limpieza de calles, 
incorporando los sobrantes al sistema hidráulico de acequias, etc.(si la 
calidad de las agua lo permite). 

o Aplicación de sistemas alternativos de producción de energía. 
o Correcta gestión de la red de saneamiento. 
o Correcta gestión de la red de depuración. 
o Cumplimiento de la legislación de vertidos. 
o Reducción del nº de recursos hídricos contaminados. 

 
 
7.6. Riesgos naturales 
 
Objetivo: minimizar los riesgos naturales descritos (inundabilidad del río Jalón y Barranco 
de la Val, escarpes inestables, características geotécnicas del substrato yesífero). 
Indicador de realización: superficie de nuevos desarrollos afectados por algún riesgo; 
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minimización de los riesgos naturales en parcelas ya desarrolladas. 
Calendario: control previo a la puesta en marcha del planeamiento; periodicidad: 2 
veces/año y/o tras la ejecución de desarrollos sobre suelos caracterizado por algún riesgo 
por el Plan. 
Valor umbral: sin incremento respecto del actual y corrección de los actuales. 
Momento análisis del valor umbral: cada vez que se realiza el control. 
Medidas complementarias preventivas: formación sobre los riesgos naturales y campañas 
de sensibilización sobre trabajadores y promotores. Programa municipal de protección 
civil. 
Información- registro: informe previo, informes de seguimiento e informe final. 
Observaciones: supervisión por el responsable ambiental del Plan. 
 
 
7.6. Cumplimiento de las medidas de protección contra la contaminación atmosférica, 
ruido y contra la contaminación lumínica 
 

o Revisiones y mantenimiento de 100% de vehículos y maquinaria según 
legislación. 

o Cumplimiento legal de los niveles de contaminantes atmosféricos y control 
de partículas. 

o Implantación de ordenanzas municipales de limpieza. 
o Cumplimiento legal de los niveles de ruido según ordenanza municipal. 

 
 
7.7. Medidas de integración paisajística 
 

o Integración del programa municipal de riesgos ambientales en la 
integración paisajística del municipio. 

o Evitar el mantenimiento de las construcciones temporales. 
o Revegetación y renaturalización de espacios sometidos a proyectos con 

incidencia paisajística. 
o Gestión de inertes y efluentes ganaderos según legislación sectorial 

aplicable. 
 
 
7.8. Protección del patrimonio cultural 
 

o Mantenimiento de un inventario de los elementos culturales municipales 
identitarios: sistema de riesgo e infraestructuras hidráulicas tradicionales, 
vías pecuarias (legislación sectorial al respecto), patrimonio rural edificado, 
etc. 

o Conservación y/o restauración de estos elementos, y aplicación de las 
legislaciones sectoriales. 

 
 
El responsable ambiental del Plan deberá elaborar los informes sectoriales para el correcto 
funcionamiento del programa y su comunicación a todo el personal interesado. Estos 
informes tendrán la temporalidad necesaria (se estima conveniente una periodicidad 
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semestral de la mayoría de las variables) y se relacionarán al menos con los siguientes 
aspectos: 
 

o Grado de cumplimiento de la legislación ambiental aplicable. 
o Grado de seguimiento del informe de sostenibilidad propuesto. 

 
También se elaborarán informes anuales en los que se detallarán los diferentes controles 
realizados, con los resultados obtenidos. En función de los resultados obtenidos se 
analizará la conveniencia de establecer las medidas complementarias de protección 
ambiental que fueran necesarias y/o modificación de las apuntadas, de acuerdo con los 
resultados del seguimiento ambiental. 
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MEMORIA DE SOSTENIBILIDAD ECONÓMICA 
 
 

 
 
De acuerdo con el Artículo 15.1. de la Ley 8/2007, de Suelo, dado que el Plan General de 
Ordenación Urbana de Bárboles es un documento de ordenación de las actuaciones de 
urbanización, procede la redacción de la Memoria de Sostenibilidad Económica. 
 
En lo que respecta al impacto de las actuaciones previstas por el Plan General en las 
haciendas públicas municipales por la implantación y mantenimiento de las 
infraestructuras viarias debe indicarse que éstas tienen titularidad municipal, provincial y 
autonómica y estatal (Confederación Hidrográfica del Ebro: caminos rurales paralelos al 
Canal Imperial de Aragón). El cuadro siguiente resume la longitud, titularidad y estado del 
firme de las carreteras que discurren por el término municipal: 
 

 
Fuente: Encuesta de Infraestructuras y Equipamiento Local (2007). DPZ 

 
 
El previsible incremento en la intensidad media diaria de tráfico deberá ser absorbido 
mediante la ampliación de la carretera provincial CV-408, entre Grisén y Bárboles (en la 
actualidad en regular estado), y la construcción de la llamada ‘Dorsal del aeropuerto’, 
nueva carretera autonómica entre la A-II y N-232, al Este del término de municipal; la 
realización y mantenimiento de estas infraestructuras, de carácter supramunicipal, no 
dependerá de los desarrollos urbanísticos previstos en el Plan. El vial previsto en el Plan en 
el término de La Corona, el núcleo actual de Bárboles y la carretera A-122 deberá ir con 
cargo a este proyecto al tratarse de un vial urbano de carácter municipal. 
 
La mejora de las infraestructuras viarias de los dos núcleos urbanos deberá ir parejo con la 
ejecución de los desarrollos previstos, sin coste adicional como consecuencia de las 
previsiones realizadas en el Plan General. 
 
En cuanto al sistema de espacios verdes, se califican dos zonas: una junto al barrio de Las 
Cuevas y la otra junto a la toma de abastecimiento de agua del Jalón. En suelo urbano no 
consolidado se ha previsto la obtención de ciertas superficies con destino al sistema, en 
desarrollo de las unidades de ejecución previstas. 
 
En desarrollo de los suelos urbanizables se obtendrán superficies destinadas al sistema 
general y local. El Plan prefigura la posición de dichas zonas verdes, normalmente  ligadas 
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a las acequias existentes con objeto de mantener su carácter de corredores biológicos. 
 
No obstante la propuesta de mayor calado a este respecto se refiere al tratamiento de los 
espacios ribereños del Jalón como un gran espacio o corredor verde a escala regional, 
cuestión que no incidiría costosamente sobre las arcas municipales al tratarse de una 
intervención ligada al desarrollo del Plan Hidrológico del Jalón (Ministerio de Medio 
Ambiente). 
 
En relación con las infraestructuras de abastecimiento, la inclusión de Bárboles en el 
proyecto de abastecimiento a Zaragoza con agua procedente del Pirineo devendrá  en una 
notable mejoría de la calidad del agua de boca y por lo tanto en un menor gasto municipal 
con respecto a la potabilización. 
 
El desarrollo del suelo previsto en el Plan obligaría a la construcción de una nueva estación 
depuradora de aguas residuales, cuyo coste deberá imputarse entre todas las 
Administraciones implicadas (estatal, autonómica, provincial y local). 
 
En lo que respecta al impacto de las actuaciones previstas por el Plan General en las 
haciendas públicas municipales por la puesta en marcha y la prestación de los servicios 
públicos resultantes, debe indicarse que el sistema de equipamiento comunitario existente 
en Bárboles y Oitura puede considerarse aceptable para un pequeño municipio, si bien se 
acusa la inexistencia de piscinas públicas y la escasa dotación de equipamiento 
asistencial, deportivo y cultural. 
 
El Plan prevé la obtención de nuevos suelos con destino a este sistema en desarrollo de 
unidades de ejecución en suelo urbano no consolidado, en particular en ampliación de las 
escuelas existentes. Por otra parte, en desarrollo del suelo urbanizable de La Corona se ha 
previsto la ejecución de un consultorio médico, un pabellón polideportivo multiuso para 
1.000 personas y una residencia de tercera edad. 
 
Igualmente la ejecución de las obras derivadas directamente e indirectamente del Plan 
General, así como otros tributos de naturaleza urbana (IBI), permitirán un aumento 
significativo de los ingresos municipales. 
 
 
Adecuación de los suelos destinados a usos productivos en el Plan General. El Plan destina 
el 60,81% (950,10 has) de la superficie del término municipal a Suelo no Urbanizable, 
destinado mayoritariamente a cultivos tradicionales de regadío, cultivos de secano y 
explotaciones agrícolas extensivas, que seguirán destinados a usos productivos 
agropecuarios. De esa cantidad, protege bajo el epígrafe de Suelo No Urbanizable Especial 
de protección del ecosistema productivo agrario el 78,02%. 
 
En relación con los usos productivos de carácter industrial, el Plan General ofrece las 
condiciones para la instalación de actividades de este tipo dado que contempla una 
superficie de Suelo Urbano industrial de 74,90 has: 22,86 en Suelo Urbano No 
Consolidado, 10,23 en Suelo Urbanizable Delimitado y 41,81 has en Suelo Urbanizable No 
Delimitado. 



Plan General de Ordenación Urbana de Bárboles (Zaragoza) 
INFORME DE SOSTENIBILIDAD AMBIENTAL 

J.A. LORENTE y Asociados, arquitectura y urbanismo S.L. 
J. Albisu Iribe Sáez, geógrafo  J.A. Lorente Fernández, arquitecto 

Página 57 

 
DOCUMENTO DE SÍNTESIS 
 
 

 
 
9.1. Ámbito de actuación 
 
El documento del Plan General de Ordenación Urbana objeto del presente informe afecta a 
la totalidad del término municipal de Bárboles (Provincia de Zaragoza). Incluye los núcleos 
de población de Bárboles y Oitura, sobre una superficie de 15,62 km2. 
 
El núcleo urbano de Bárboles se sitúa en la ribera derecha del río Jalón es de tipo semi-
compacto, no planificado, con extensiones orgánicas de tipo sub-urbano a lo largo de 
caminos-calle. Cuenta con una débil estructura urbana: el crecimiento se ha producido 
mediante desarrollos de tipo suburbano, apoyados en las carreteras o caminos que 
confluyen en Bárboles (A-122, C-V-408y Z-V-3012). 
 
Otros aspectos reseñables: parcelación ilegal el soto del Tamarigal (muy próxima al núcleo 
de Grisén), implantación industrial de áridos y hormigones existente en el ángulo NE del 
término (junto al Canal Imperial y las Murallas de Grisén), Barranco de la Val (fachada Este 
del núcleo de Bárboles). 
 
 
9.2. Contenidos del Plan 
 
La intervención municipal que el Plan General articula se centra en los siguientes aspectos: 
 

- Control de los mecanismos de creación de rentas del suelo, socialmente 
generadas, con el objetivo de recuperar las mismas y redistribuirlas para la 
colectividad 

- Una política de inversiones tendente al equipamiento de la población. 
- La protección del patrimonio cultural, social y económico, formado 

históricamente. 
- La protección, mantenimiento y fomento del empleo mediante el 

establecimiento de un marco legislativo preciso, que elimine trabas, y estimule 
la iniciativa privada. 

- La protección y mejora del medio ambiente urbano, rural, y del paisaje. 
 
Con los siguientes objetivos de planeamiento: 

 
- Protección y mejora de aquellas áreas que por su valor cultural, ecológico, 

paisajístico, o productivo así lo requieran. 
- Regulación de las extensiones de los núcleos urbanos. 
- Control de los procesos de crecimiento urbano, dirigiéndolos hacia la 

consolidación y recuperación de los núcleos históricos de Bárboles y Oitura. 
- Horizonte temporal máximo de gestión de diez años. 
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El contenido del Plan propone la extensión de la población entre el casco antiguo y el barrio 
de Las Cuevas, con la intención de soldar ambos como sugieren los dos accesos existentes 
desde la carretera A-122. Mantenimiento de la acequia del Monte como zona verde, 
conservando su papel de corredor biológico. 
 
El dibujo de crecimiento residencial se establece sobre suelos clasificados como 
urbanizables delimitados (Sub-D) y urbanizables no delimitados (Sub-ND), que requieren de 
promoción y gestión de cierta escala. Se configuran algunas unidades de ejecución de 
moderado tamaño y fácil desarrollo. 
 
El crecimiento industrial se fundamenta sobre la accesibilidad que proporciona la carretera 
A-122 y la existencia de importantes polígonos industriales cercanos vinculados a la 
carretera N-232. Así mismo el PGOU plantea una ampliación del área agropecuaria actual 
con terrenos vecinos, situados junto a la carretera A-122. 
 
El PGOU incluye el mandato municipal para incorporar el convenio urbanístico para la 
clasificación como suelo urbanizable delimitado para uso residencial y deportivo (dos 
campos de golf) de una extensión de 490 has en el paraje de La Corona. El PGOU 
contempla la accesibilidad de dicho sector mediante un vial que enlazaría la llamada 
‘Dorsal del aeropuerto’ con la carretera A-122, que constituiría la columna vertebral de la 
nueva urbanización. 
 
En cuanto a los espacios verdes, la propuesta de mayor alcance es el tratamiento de los 
espacios ribereños del Jalón como un gran espacio o corredor verde a escala regional, 
ubicando una gran zona verde en las inmediaciones del casco urbano de Bárboles. 
 
En relación con el Suelo No Urbanizable, el Plan General contempla su ordenación desde la 
óptica de la protección, conservación y/o restauración de los espacios de cauces, riberas y 
huerta. Se apunta la necesidad de extremar la protección y restitución de la legalidad en 
relación con las explotaciones mineras en funcionamiento, particularmente en zonas 
sensibles (Canal Imperial de Aragón y Casas de Peramán), y la obligación de observar la 
legalidad vigente en materia de aguas en relación con las edificaciones ilegales, 
particularmente en zonas de riesgo (urbanización ilegal con acceso desde Grisén). 
 
De acuerdo a la previsión del Plan, las superficies para cada categoría de suelo es la 
siguiente: 
 
Categorías Sup. (has) Total 

Suelo Urbano 43,85 
Suelo Urbanizable Delimitado 501,13 Suelo Urbano/Urbanizable 
Suelo Urbanizable No Delimitado 64,97 

609,95 

Cauces 12,59 
Sotos y riberas fluviales 40,07 
Huerta vieja 75,92 
Regadío alto tradicional 479,08 

Suelo no Urbanizable Especial 

Explotaciones agrícolas extensivas 33,59 

641,25 
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Suelo No Urbanizable Genérico 
(Secano)  

208,85 208,85 

Otros Caminos, carreteras, acequias, etc. 101,15 101,15 
 
 
Son objetivos de este informe: 
 

- Minimizar el consumo de suelo, racionalizando las propuestas que incluyan 
nuevos ámbitos de actuación. 

- Proteger, conservar y restaurar los espacios con mejores valores ambientales 
en la totalidad del término municipal. 

- Supervisión de las zonas con peligrosidad natural y/o tecnológica, minimizando 
los posibles riesgos en la figura urbanística. 

- Racionalizar el consumo de agua y energía. 
- Prever la correcta gestión de los residuos urbanos y  
- Utilizar alternativas urbanísticas que causen el menor impacto ambiental. 

 
 
9.3. Relación con otros planes y programas 
 

- Planeamientos contiguos. Excepto en el caso del municipio de Zaragoza, cuyo 
término puede acoger la carretera ‘Dorsal del aeropuerto’ y por lo tanto caracterizar 
el planeamiento propuesto para el municipio de Bárboles, los restantes municipios 
ofrecen figuras y desarrollos urbanísticos que no interfieren con la propuesta 
desarrollada en este Plan General. 

- Planeamiento superior. Las Directrices Generales de Ordenación Territorial de 
Aragón (Directriz Parcial del área metropolitana de Zaragoza) incorpora las Normas 
Subsidiarias vigentes y la carretera ‘Dorsal del aeropuerto’. 

- Deslinde Público Hidráulico. El reciente deslinde del Jalón en el municipio permitirá 
afrontar las ocupaciones con usos no permitidos y/o vulnerables, y mitigar 
situaciones de peligro y riesgo. 

- Plan de Carreteras. El Plan General de Carreteras de Aragón ha previsto la carretera 
‘Dorsal del aeropuerto’ como una propuesta a estudiar respecto a la red arterial de 
Zaragoza. 

- Residuos sólidos. El GIRA incluye al municipio dentro del área con base en Alagón. 
- Saneamiento. El Plan de Infraestructuras Hidráulicas de Aragón no incluye a 

Bárboles entre las localidades con proyecto para mejorar la EDAR. 
- Abastecimiento. Captación directa desde el Jalón (problemas de calidad, 

especialmente durante el verano). Localidad incluida dentro del proyecto de 
abastecimiento a Zaragoza y entorno. 

- Instrumentos de conservación del medio natural. Hábitats de Interés Comunitario 
en el río Jalón (saucedas y choperas). Varias vías pecuarias. 

 
 
9.4. Factores ambientales 
 

- Clima. Mediterráneo continental. Media anual de 14,5 ºC. Precipitación: 325 mm. 
- Calidad del aire. Buena. 
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- Confort sonoro. Buenos índices. Las actividades generadoras de ruido (actividades 
extractivas,  tren de alta velocidad, aeropuerto) se localizan alejados de los núcleos 
urbanos y/o suelos urbanizables. 

- Hidrología/hidrogeología. Drenaje continuo superficial en el río Jalón, discontinuo 
en el Barranco de la Val. Espacio perteneciente al aluvial del río Ebro. Sin 
problemas serios de contaminación de acuíferos. 

- Litología/geomorfología. Materiales por lo general estables (areniscas, arenas, 
gravas y arcillas), aunque con sustrato yesífero. Morfología de terrazas y glacis. 

- Usos del suelo. Bandas paralelas desde el río Jalón haci los extremos del término: 
bosques de ribera, cultivos agrícolas tradicionales de regadío, cultivos de secano y 
explotaciones agrícolas extensivas de regadío. Según el estudio realizado el 
municipio cuenta con las siguientes superficies: 
 

Usos del suelo Superficie (has) 
Cauces 12,59 
Sotos y riberas fluviales 40,07 
Explotaciones agrícolas extensivas 356,42 
Parcelas con cultivos de secano 445,55 
Regadío tradicional 575,06 
Suelos urbanizados, construcciones, etc. 23,66 
Explotaciones mineras 24,33 
Infraestructuras viarias, ferrocarril, acequias, etc 85,54 

 
De acuerdo al planeamiento previsto, las categorías de suelo urbano y/o 
urbanizable respecto al uso actual ocuparían las siguientes superficies (has): 

 
 Plan General 

(has) SU* SUzD* SUzND* 
Actual 

Cauces     12,59 
Sotos y riberas fluviales    40,07 
Explotaciones agrícolas extensivas 0,14 321,44  34,83 
Parcelas con cultivos de secano 10,88 149,37 49,49 236,15 
Regadío tradicional 2,04 9,3 9,3 554,49 
Suelos urbanizados, construcciones, etc. 16,73 3,66 3,44 2,62 
Explotaciones mineras 22,35   1,98 
Infraestructuras viarias, ferrocarril, etc 2,41 12,29 2,74 76,00 

 
*. (SU: Suelo Urbano / SUzD: Suelo Urbanizable Delimitado / SUzND: Suelo Urbanizable no Delimitado) 

 
- Vegetación y fauna. Cubierta vegetal restringida únicamente al corredor ripario del 

Jalón; el resto del término se encuentra roturado. Se incluyen algunos sectores 
clasificados como Hábitats de Interés Comunitario (saucedas). Fauna: especies 
adaptadas a las características de los usos del suelo (sin protecciones sectoriales). 

- Paisaje. Categorización de cuatro unidades: valle del Jalón, parcelas con cultivo de 
secano, explotaciones agrícolas extensivas y actividades extractivas. Clasificado de 
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calidad media. 
- Patrimonio histórico-cultural. BIC de las Murallas de Grisén, vías pecuarias. 
- Riesgos ambientales. Provienen de los siguientes vectores: inundación del río 

Jalón, inundación por arroyada superficial del Barranco de la Val, inestabilidad de 
un pequeño sector de terraza/glacis, características geotécnicas del sustrato 
yesífero. 

 
 
9.4. Factores socioeconómicos. 
 

- Población. Bárboles: 290 habitantes; Oitura: 35 habitantes. Densidad: 20,6 
hab/km2. Población estacional: 691 habitantes. 

- Evolución regresiva en caso de no registrar nuevos habitantes. Muy fuerte 
incremento en caso de desarrollar los suelos urbanizables previstos: 
 

 Hectáreas Densidad Viviendas Población* 
Suelo Urbanizable Delimitado  

Sector O1 2,93 30 v/ha 87,94 263 
Sector O2 1,68 30 v/ha 50,40 151 
Sector E 5,51 30 v/ha 165,30 496 
Sector La Corona 494,75 20 v/ha 9.895,00 29.685 

Suelo Urbanizable No Delimitado  
Ámbito (R1) 63,07 30 v/ha 1.892,22 5.677 

TOTAL (sin sector La Corona)    6.587 
TOTAL    36.272 

*.Ratio población para viviendas nuevas: 3 hab./vivienda 

 
- Actividades económicas. Sector agrario concentra el 26,8% de la tasa de actividad, 

85% de la renta municipal. Actividades relacionadas con los polígonos industriales 
localizados en torno a la N-232. 

- Parque de viviendas. 247 viviendas según el último Censo de Población de 2001: 
53,4% principales. Tasa de ocupación: 2,3 hab./vivienda. 
Servicios e infraestructuras. Equipamientos: ayuntamiento, escuelas, pabellón 
municipal, antigua casa del médico, iglesia, cementerio, estación captación agua, 
depósito elevado y EDAR. En desarrollo del suelo urbanizable de La Corona, el Plan 
prevé la ejecución de consultorio médico, pabellón polideportivo multiuso para 
1.000 personas y residencia de ancianos. 

- Comunicaciones viarias y ferroviarias. La red viaria está compuesta por las 
carreteras A-122, CV-408 y Z-V-3012. Las líneas de ferrocarril (AVE y ferrocarril de 
vía estrecha) no tienen parada en el municipio. 

- Abastecimiento de agua. Actualmente se realiza mediante captación directa del río 
Jalón a la altura del casco urbano de Bárboles. Según los datos que muestra el 
Plan de Infraestructuras Hidráulicas de Aragón la demanda total actual del 
municipio se sitúa en el rango de 100 a 500 m3/diarios. 

- Saneamiento: depuración de las aguas residuales a través de la EDAR localizada 
junto al río Jalón: el 99,6% de los edificios disponen de red de saneamiento. La 
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capacidad de depuración es suficiente hasta la fecha. 
- Residuos. No existe vertedero municipal, realizándose el servicio de recogida de 

residuos de manera comarcal, desde Alagón. Producción total de residuos/año 
(2007, EIEL): 17,5 tn, 56,5 kg hab./año. 

- Energía. Conducciones eléctricas aéreas: línea >110 kv junto al límite sur del 
término y línea <110kv junto a Oitura. El municipio cuenta con red de distribución 
de gas natural; un gaseoducto cruza el término de sudeste a noreste, con estación 
localizada sobre el Camino del Monte. 

- Alumbrado público: Bárboles dispone de 30 puntos de luz público, con una 
potencia instalada de 3,0 kw. 

 
 
9.4. Alternativas 

 
La alternativa elegida ha sido la de integrar la población entre el casco antiguo y el barrio 
de Las Cuevas, con la intención de soldar ambos como sugieren los dos accesos existentes 
desde la carretera A-122. Se incorpora el convenio urbanístico municipal para el desarrollo 
del sector de La Corona. La propuesta para el Suelo No Urbanizable se considera 
adecuada. 
 
 
9.5. Unidades ambientales 

 
Se identifican dos unidades ambientales principales, con varias sub-unidades secundarias 
ligadas a éstas: 

 
- Unidad ‘Ecosistema fluvial y cultivos de regadío del Valle del Jalón’, subdividida en 

‘Paisajes riparios del río Jalón’, ‘Cultivos tradicionales de regadío’ y ‘Explotaciones 
agrícolas extensivas de regadío’, ‘Núcleos urbanos de Bárboles y Oitura’ e 
‘Infaestructuras’. 

 
- Unidad ‘Secano’. 

 
Calidad ambiental de las unidades. Se han calificado mediante la asignación de rangos 
bajo, medio y alto de valores de calidad ambiental, asignándoles valores de 1, 3 y 5 
puntos, respectivamente. 
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Unidades ambientales 
Unidad ‘Ecosistema fluvial y cultivos 

de regadío del Valle del Jalón’ 
Unidad 

‘Secano’ 

Parámetros calidad 
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Naturalidad 5 1 1 1 1 1 1 

Representatividad 5 5 3 3 3 5 1 

Grado de evolución ecológica 3 1 1 1 1 1 1 

Carácter endémico 1 1 1 1 1 1 1 

Diversidad física y biótica 3 1 1 1 1 1 1 

Valor paisajístico 3 3 1 1 1 1 1 
 
 
Vulnerabilidad.  
 

Unidades ambientales 
Unidad ‘Ecosistema fluvial y cultivos 

de regadío del Valle del Jalón’ 
Unidad 

‘Secano’ 

Parámetros vulnerabilidad 
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Tamaño 5 1 1 1 1 1 1 

Continuidad 5 1 1 1 1 1 1 

Fragilidad biológica 5 1 1 1 1 1 1 

Fragilidad litológica y 5 3 1 1 1 1 3 
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geomorfológica 

Fragilidad paisajística 5 3 1 3 1 1 1 

Riesgos 5 3 1 1 1 1 3 

Frecuencia actividad humana 3 1 1 1 1 1 1 
 
 
 
Para la clasificación conjunta de los parámetros de calidad y fragilidad se han considerado 
los siguientes rangos: 
 

- Valor bajo: =<10 puntos. 
- Valor medio: >10=<19 puntos 
- Valor alto: > 20 puntos 

 

Unidades 
ambientales 

Unidad ‘Ecosistema fluvial y cultivos de regadío del 
Valle del Jalón’ 

Unidad 
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Calidad Alto Medio Bajo Bajo Bajo Medio Bajo 

Vulnerabilidad Alto Medio Bajo Bajo Bajo Bajo Medio 
 
 
Capacidad de acogida. Valorada en términos de compatibilidad e impacto de los usos 
consuntivos y acciones previstas en el Plan, se han clasificado en baja, moderada y alta. 
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Unidades ambientales 
Unidad ‘Ecosistema fluvial y cultivos 

de regadío del Valle del Jalón’ 
Unidad 

‘Secano’ 

Usos 
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Actuaciones de conservación y 
mejora del medio 

A A A A M A A 

Actividades agropecuarias B A A M B A B 

Actividades de ocio y tiempo libre A A A A M A B 

Uso residencial B M A A B M B 

Uso industrial (no extractivo) B M M M B M B 

Usos extractivos B B B B B A A 

Infraestructuras M M M A A A B 
 
 
9.6. Identificación y valoración de efectos ambientales derivados del Plan General 

 
Impactos Acumulación Persistencia Reversibilidad Recuperación Periodicidad Continuidad 

Reducción infiltración Acumulativo Persistente Irreversible Recuperable Periódico Continuo 

Aumento escorrentía 

superficial 
Simple Persistente Reversible Recuperable Irregular Continuo 

Enturbiamiento aguas Simple Temporal Reversible Recuperable Irregular Discontinuo 

Incremento de consumo 

de agua 
Acumulativo Persistente Reversible Recuperable Periódico Continuo 

Alteración topografía Simple Persistente Irreversible Irrecuperable Periódico Discontinuo 

Cambio de usos Simple Persistente Irreversible Irrecuperable Periódico Discontinuo 

Modificación/eliminación 

cubierta vegetal 
Simple Persistente Irreversible Reversible Periódico Continuo 

Modificación/eliminación 

hábitats faunísticos 
Acumulativo Persistente Irreversible Recuperable Periódico Continuo 

Emisión de partículas Simple Temporal Reversible Recuperable Periódico Discontinuo 

Emisión de gases Simple Temporal Reversible Recuperable Periódico Discontinuo 

Emisión de ruidos Simple Temporal Reversible Recuperable Periódico Discontinuo 

Modificación unidades Acumulativo Persistente Irreversible Irrecuperable Irregular Continuo 
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paisajísticas 

Conservación elementos 

culturales 
Acumulativo Persistente Irreversible Recuperable Irregular Discontinuo 

Variación actividades 

socioeconómicas 

tradicionales 

Acumulativo Persistente Irreversible Irrecuperable Periódico Continuo 

Incremento intensidad 

de tráfico 
Simple Persistente Irreversible Recuperable Periódico Continuo 

Incremento de consumo 

de energía 
Acumulativo Persistente Reversible Recuperable Periódico Continuo 

Incremento de 

producción de residuos 
Acumulativo Persistente Reversible Recuperable Periódico Continuo 

Modificación del modelo 

territorial 
Acumulativo Persistente Irreversible Irrecuperable Irregular Continuo 

Tratamiento riesgos Simple Temporal Reversible Recuperable Periódico Discontinuo 

 
 
Interpretación numérica de los resultados: 
 

- Impactos compatibles, entre 0 y 1 punto. 
- Impactos moderados, entre 2 y 4 puntos. 
- Impactos severos, entre 5 y 8 puntos 

 
 

Impactos Valoración Interpretación 

Reducción infiltración 3 Moderado 

Aumento escorrentía superficial 2 Compatible 

Enturbiamiento aguas 1 Compatible 

Incremento de consumo de agua 6 Severo 

Alteración topografía 6 Severo 

Cambio de usos 6 Severo 

Modificación/eliminación cubierta vegetal 3 Moderado 

Modificación/eliminación hábitats faunísticos 3 Moderado 

Emisión de partículas 2 Compatible 

Emisión de gases 1 Compatible 

Emisión de ruidos 1 Compatible 

Modificación unidades paisajísticas 4 Moderado 

Conservación elementos culturales - Positivo 

Variación actividades socioeconómicas tradicionales 4 Moderado 

Incremento intensidad de tráfico 4 Moderado 

Incremento de consumo de energía 6 Severo 
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Incremento de producción de residuos 4 Moderado 

Modificación del modelo territorial 7 Severo 

Tratamiento riesgos - Positivo 

Total 63 (media: 3,70 Moderado 
 
En consecuencia, se establece que el impacto ambiental del Plan es MODERADO. 
 
 
9.7. Medidas ambientales preventivas, correctivas y/o compensatorias 
 
El informe plantea medidas en relación con los siguientes factores: 
 

- Medidas de carácter general. 
- Medidas de conservación de suelos. 
- Medidas de protección, conservación y restauración de las vegetación. 
- Medidas de protección y conservación de la fauna. 
- Medidas de protección de los recursos hídricos, hidrogeológicos y energéticos. 
- Medidas de protección contra la contaminación atmosférica, ruido y contaminación 

lumínica. 
- Medidas de integración paisajística. 
- Protección de patrimonio cultural. 
- Gestión de residuos sólidos urbanos. 
- Medidas de protección frente a riesgos. 

 
 
9.8. Medidas de control, seguimiento e información 
 
Se propone un plan de vigilancia ambiental, que debe coordinar el responsable ambiental 
del Plan General que nombre el Ayuntamiento de Bárboles, con una duración igual a la 
vigencia del Plan (límite de 10 años). 
 
Se apuesta por realizar el seguimiento, al menos, de los siguientes factores: 
 

- Consumo de suelo, agua, energía, etc. 
- Superficies y especies protegidas. 
- Espacios verdes. 
- Riesgos naturales. 
- Movilidad. 
- Emisiones de gases, ruido y luz. 
- Integración paisajística. 
- Patrimonio cultural. 

 
 
9.8. Memoria de sostenibilidad económica 
 
En lo que respecta al impacto de las actuaciones previstas por el Plan General en las 
haciendas públicas municipales por la implantación y mantenimiento de las 
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infraestructuras, puesta en marcha y la prestación de los servicios públicos resultantes, 
debe indicarse que el sistema de equipamiento comunitario existente en Bárboles y Oitura 
puede considerarse aceptable para un pequeño municipio, si bien se acusa la inexistencia 
de piscinas públicas y la escasa dotación de equipamiento asistencial, deportivo y cultural. 
 
El Plan prevé la obtención de nuevos suelos con destino a este sistema en desarrollo de 
unidades de ejecución en suelo urbano no consolidado, en particular en ampliación de las 
escuelas existentes. Por otra parte, en desarrollo del suelo urbanizable de La Corona se ha 
previsto la ejecución de un consultorio médico, un pabellón polideportivo multiuso para 
1.000 personas y una residencia de tercera edad. 
 
Igualmente la ejecución de las obras derivadas directamente e indirectamente del Plan 
General, así como otros tributos de naturaleza urbana (IBI), permitirán un aumento 
significativo de los ingresos municipales. 
 
El Plan mantiene una buena parte de los usos productivos locales y pone en el mercado 
sectores con dedicación industrial de los que carecía el municipio. 
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INFORME DE SOSTENIBILIDAD AMBIENTAL DEL PLAN GENERAL DE ORDENACIÓN URBANA 
DE BÁRBOLES. 
 
En Zaragoza, a 11 de diciembre de 2008 
 
 
 
 
 
Fdo. Javier Albisu Iribe Sáez, geógrafo  Fdo. J.A. Lorente Fernández, arquitecto 
 
 


